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ANEXO 1: INSTRUCTIVO PARA IDENTIFICAR, DEFINIR, DESCRIBIR Y 
ANALIZAR PROBLEMAS ESTRATÉGICOS 

“… un gobierno no puede ser mejor que su elección de problemas. Ese es su techo, 

alto o bajo, según sea la calidad de esa selección.” 

   Carlos Matus 

 

Introducción  

El siguiente trabajo pretende acercar una síntesis conceptual y operativa 

para la identificación de problemas, en el marco del proceso de Planificación 

Estratégica que se está llevando a cabo en nuestra organización.  

Necesitamos contar en nuestra organización con conocimientos 

teóricos/prácticos al servicio de la acción; acción que apunta a transformar una 

realidad en tanto se la considera insatisfactoria en su estado actual, y mejorable.  

La formulación, descripción y análisis de problemas constituye un 

momento crucial del proceso de planificación. La importancia de este momento 

es decisivo, ya que de la selección de problemas dependerá  hasta donde 

podremos llegar con nuestro plan, aunque, claro está, no es suficiente para 

garantizar que lleguemos hasta allí.  

Es el requisito que permitirá trazar “un mapa” que dé coherencia al plan 

en función del cambio que se quiera producir. Las acciones estarán dirigidas a 

modificar las causas y que se podrá monitorear su evolución a través del cambio 

en las manifestaciones o indicadores del problema en cuestión.  

El término “problema” tiene la ventaja de designar el modo en que se 

presentan los hechos “no deseados” en la vida cotidiana. Sin embargo y por esta 

misma razón requiere ser definido conceptualmente, evitando así un uso que 

embarque todo el espectro del malestar percibido, lo que lo volvería inoperante 

en la realidad.  

La tarea de identificar de forma objetiva los problemas a resolver es 

generalmente mucho más compleja de lo que pudiera parecer ya que encierra 

una fuerte carga de subjetividad de cada uno de los actores y participantes del 

proceso, lo que conduce, muchas veces, a cometer errores.  



El siguiente boletín informativo, es el primero de una serie de trabajos que 

tienen como objetivo reducir a la mínima expresión, los errores que comúnmente 

se producen en el desarrollo de la planificación estratégica y operativa de los 

distintas organizaciones y dependencias que conforman el Ministerio de Justicia 

y Derechos Humamos.  

¿Qué entendemos por problema?  

Un problema es una brecha entre una realidad observada por un actor 

social y un valor o deseo de cómo debería ser (ROVERE 1993). Por lo tanto, los 

problemas no pertenecen al campo de los hechos sino al de la subjetividad: no 

hay problema sin sujetos. Son los sujetos los que establecen y perciben, en base 

a su ideología y sistema de valores, sus experiencias previas, sus intereses y su 

intencionalidad, esa brecha entre lo observado y lo deseado. Un problema es 

entonces una construcción social que parte de una cierta explicación de la 

realidad en la que se basará la acción. 

Ahora bien, esta definición es aún muy amplia para tornarse instrumental. 

No toda formulación de disconformidad con lo observado se constituye en un 

problema.   

¿Cómo formular problemas? 

Entenderemos que un problema está formulado como tal toda vez que 

designe un estado negativo de una cierta realidad que puede ser modificada. Y 

no está formulado como tal, cuando alude en forma directa a la ausencia de una 

solución predeterminada, ya que siempre un problema admite más de una 

solución. Esto nos da una interesante herramienta de evaluación: para saber si 

hemos formulado en forma correcta un problema, podemos preguntarnos, “¿qué 

soluciones admite?” Si la solución es única, estamos frente a un falso problema. 

Un ejemplo nos ayudará a “ver” este postulado en acción. 

Como fruto de las reuniones de planificación semanal, el equipo de gestión del 

Centro de Salud Las Lomitas definió como problema prioritario la falta de una ambulancia 

disponible durante las 24hs. para el traslado de urgencia.  

La única acción eficaz para dar cuenta del problema, en este caso, es la 

adquisición de una ambulancia que pueda funcionar las 24hs.  

 
 



Según nuestra definición precedente esta manera de enunciarse corresponde a 

un falso problema. 1  

¿Cómo priorizar problemas? 

Priorizar problemas es ordenarlos de acuerdo con el grado de importancia 

que le confiere el actor. Es un proceso ético y político de contrastación de valores 

e intereses alrededor de los hechos. Refleja los intereses y experiencias 

subjetivas de los actores. Por ello, nunca es un proceso técnico-burocrático, 

aunque utilicemos técnicas a partir de ciertos criterios para establecer un orden 

y hagamos un esfuerzo por convertirlo en un proceso más o menos sistemático. 

 Aclarado esto, hay diversos criterios que pueden utilizarse para 

priorizar problemas. Expondremos aquí algunos de ellos sin pretensión de ser 

exhaustivos: 

Valor político: un problema tendrá más o menos valor político de acuerdo 

al grado de legitimidad que aporta su resolución al actor que planifica. 

Motricidad: se trata de la capacidad que tiene un problema, al ser 

solucionado, de arrastrar la solución de otros. 

Vulnerabilidad: refiere a la existencia de métodos o tecnologías 

adecuadas para su resolución.  

Factibilidad: disponibilidad, por parte del actor que planifica, de los 

recursos para dar cuenta del problema. 

Magnitud: hace referencia, fundamentalmente, a la cantidad de 

afectados por el problema. 

Gravedad: alude al costo que tendría no resolver el problema 

(económico, poblacional, subjetivo, etc.) 

1 Sin embargo, a través de un trabajo de problematización podríamos retrotraer este falso 
problema a lo que lo motivó. Para qué necesitamos una ambulancia 24hs? - Para hacer los traslados de 
urgencias, que en horas de la noche son más numerosas debido a los hechos violentos en el barrio, dado 
que el funcionamiento de la red de emergencias (sistema central de traslados y auxilios) no funciona de 
manera adecuada en esta zona. Aquí tenemos dos problemas que surgen a partir de re-preguntar sobre el 
planteo inicial: hechos violentos en horas de la noche y deficiente funcionamiento de la red de emergencias 
en la zona.  

 

 
 

                                            



Tendencia: se refiere al comportamiento del problema a lo largo 

del tiempo, habrá que sopesar, por ejemplo, si se trata de un problema 

que viene creciendo en una curva de tiempo y, de acuerdo a ello, se 

espera que continúe haciéndolo de no mediar una intervención que lo 

vulnere. 

¿Cómo describir un problema? 

Si pretendemos actuar en los servicios de salud y cambiar los resultados 

insatisfactorios en la salud de la población y en las condiciones de trabajo del 

personal, una vez que hemos formulado los problemas presentes en la situación, 

debemos avanzar en la descripción del problema seleccionado.  

Los problemas se describen a través de sus manifestaciones o 

“síntomas”. Estos síntomas nos dicen de la existencia del problema. Retomando 

el caso del Centro de Salud Las Lomitas, uno de los síntomas del problema 

“aumento de las lesiones por hechos violentos (peleas callejeras) en el barrio, 

podría ser: aumento de las consultas por guardia los fines de semana por heridas 

de arma blanca y heridas de armas de fuego”. Estas formulaciones se 

denominan descriptores (MATUS 1980) y deben ser precisos y monitoreables, 

independientes unos de otros y necesarios para dar cuenta del problema tal 

como está formulado. Para conocer el estado del problema al momento de 

comenzar la intervención, los descriptores deberán traducirse en indicadores que 

servirán de medida para monitorear los logros del plan. Los indicadores son la 

medida del descriptor. Pueden ser cuantitativos o cualitativos. En este último 

caso, sin embargo, convendrá establecer una escala donde ubicar el valor que 

adopta el indicador, para que pueda cumplir su función de “testigo” de los 

cambios que se vayan operando. 

En resumen, los problemas se describen a través de sus “síntomas” o 

descriptores y esa descripción se precisa a través de los indicadores que 

informan del estado del problema en un tiempo y espacio determinados. 

¿Cómo analizar o explicar un problema? 

Analizar un problema es reconstruir la estructura causal del mismo. 

Responde a la pregunta ¿por qué y por quiénes el problema existe?  

 
 



Los problemas pueden ser clasificados según esta estructura causal en: 

Bien estructurados, cuya causa está bien definida y mantiene con el 

problema una relación determinística (exactitud en la predicción); 

Cuasi-estructurados , mantienen con su causa una relación 

probabilíst ica; 

Mal estructurados, las variables que explican el problema son difusas 

y cambiantes; estas “causas” o explicaciones, constituyen ellas también 

problemas, en interacción y modificación permanentes.  Por ello, la solución de 

alguna de las explicaciones no necesariamente supone la solución del problema. 

Para este tipo de problemas no es posible predecir el futuro, por lo que se hace 

necesario “planificar” en función de escenarios posibles y actores involucrados.  

Los problemas sociales y, particularmente, los problemas de recursos 

humanos de salud, suelen corresponder a este último tipo. Rovere señala que 

es posible “desestructurar” un problema remontando su estructura explicativa 

(coincidiendo con Matus cuando plantea la necesidad de preguntarse por las 

causas de las causas2) 

Existen tantas explicaciones del problema como actores que planifican.  

Una vez identificadas las explicaciones del problema, deben ser 

interrelacionadas y conectadas de manera de reconstruir la cadena causal. En 

esa cadena es necesario identificar quién o quiénes controlan las variables en 

cada explicación, sobre todo determinar cuáles están bajo el control del actor 

que planifica3. 

2 Un ejemplo de ello podemos verlo en la causa de muerte de un certificado de defunción. Se lee en él, como 
primera causa, paro cardiorrespiratorio. Pero debemos preguntarnos, por qué se produjo tal paro? La segunda causa 
del certificado dice “septicemia”.  Esta a su vez se explica por una gangrena, “secundaria a” diabetes. Por qué una 
diabetes llega a una gangrena? En este caso, por falta de tratamiento motivado en la inaccesibilidad geográfica del 
paciente al sistema de salud (vivía la persona en el campo, a varios kilómetros del puesto sanitario más cercano) y en 
la falta de medios para conseguir y mantener refrigerada la insulina. Como se ve aquí, remontando la estructura 
causal, un problema estructurado (a un efecto le corresponde una causa) puede ir desestructurándose a medida que 
sigo preguntando por “la causa”.  

Dependerá del actor que planifica en qué punto se detendrá en la explicación de acuerdo a su marco 
referencial, sus intereses y su capacidad de intervenir. 

3 Para avanzar hacia la construcción de un modelo explicativo más completo recomendamos ver 
la “Cartografía de planos y espacios” propuesta por Rovere en el texto Planificación Estratégica de RRHH 
de salud, 1993, pags. 84-87 

 
 

                                            



Por último, siguiendo a Matus, una causa se transforma en un nudo crítico 

cuando:  

• Tiene impacto significativo, es decir, capacidad para vulnerar el problema; 

• es práctico actuar sobre ella, en relación con el esfuerzo que es necesario 

realizar para transformarla en el sentido deseado y la gobernabilidad del 

actor para hacerlo; 

• es políticamente oportuno modificarla. 

El árbol de problemas 

Hasta aquí hemos descripto un modelo para analizar problemas conocido 

como “el árbol de problemas”, ya que puede establecerse una analogía entre sus 

diferentes componentes y la figura de un árbol, en el que pueden verse las 

relaciones que un problema (tronco) mantiene con sus determinaciones,  

“causas” o explicaciones (raíces), y con sus descriptores e indicadores, que 

verifican la existencia del problema en la realidad (follaje).   

 

 

 

 

 

 

 

 

Si ponemos esto en un esquema mínimo presentaría la siguiente 

estructura: 

A- Explicaciones o causas, sobre las que incidirán las acciones. 

B- Problema, que se verá, eventualmente, vulnerado por la acción sobre 

A. 

Descriptores e  

Indicadores 

Problema 

Explicaciones 

 
 



C- Manifestaciones o descriptores, que se verán modificados visiblemente 

en la medida en que se actúe de forma eficaz sobre A vulnerando a B. 

 

Breve guía para la identificación y análisis de problemas: 

1. Identificar los principales problemas presentes en la situación 

planteada. 

2. Formular en forma sintética un problema -presente en la situación 

-considerado prioritario por el actor que planifica. 

3. Identificar los descriptores o “síntomas” del problema. 

4. Señalar el valor de los indicadores del problema en el momento 

cero del plan (o línea de base). 

5. Determinar las explicaciones (o “causas”) del problema. 

6. Seleccionar del conjunto de causas, los nudos críticos. 
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ANEXO 2: INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE LA VISIÓN, MISIÓN 
Y VALORES 

 

La Planificación 
Estratégica

Instructivo para la elaboración de la Visión, Misión y 
Valores. 

Universidad Nacional de 3 de Febrero 

 

Planificación
⚫Planificar significa anticipar el curso de acción que ha 

de adaptarse, con la finalidad de alcanzar una 
situación deseada.

⚫Tanto la definición de la situación deseada como la 
selección y el curso de acción forman parte de una 
secuencia de decisiones y de actos que realizados de 
manera sistemática y ordenada constituyen lo que se 
denomina proceso de planificación. 

Documento BORRADOR  

 
 



Planificación Programática

Establece las estrategias y tácticas que permitirán 
alcanzar los objetivos estratégicos.

Articula el nivel estratégico con el nivel operativo

Documento BORRADOR  

Planificación operativa

Es una etapa de la planificación que tiene como objetivo 
lograr la identificación y asignación de metas, 

actividades, recursos y responsables, para que en un 
plazo determinado (generalmente un año) se puedan 

conseguir los objetivos institucionales.

Documento BORRADOR  

 

Niveles de la planificación
Tipo de planificación ¿Para qué sirve? ¿Qué se obtiene?

Estratégica Exige a la organización precisar lo 
que quiere ser y hacer

Visión, Misión, Análisis, FODA y 
objetivos estratégicos

Programática Establece las tácticas de cómo se 
obtendrán los objetivos estratégicos

Estrategias, tácticas, resultados e 
indicadores de impacto

Operativa Establece las actividades que se 
deben alcanzar en el corto plazo

Actividades, tareas, 
responsables, costos, metas y 
cronograma

Documento BORRADOR  

 
 



Etapas para la formulación del 
Plan Estratégico

1. Construcción de la visión y misión
2. Análisis de factores externos e internos
3. Formulación de objetivos estratégicos
4. Formulación de resultados, estrategias e indicadores

Documento BORRADOR  

 

La Visión
⚫La visión es la imagen futura que una 

organización desarrolla sobre si misma tomando 
en cuenta la realidad en la cual trabaja. Dicha 
realidad debe ser planteada en forma positiva 
pero real

⚫Debe constituir una mezcla de razón y 
sentimiento, en el sentido que debe ser realista y 
retadora al mismo tiempo

⚫Debe ser compartida por todos los participantes 
del proceso de planeamiento

Documento BORRADOR  

La Visión
Puede ser construida tomando en cuenta las siguientes 

preguntas:

⚫¿Cómo nos vemos en el futuro?
⚫¿Qué haremos en el futuro?
⚫¿Cómo vemos a la población con la cual trabajamos?

Documento BORRADOR  

 
 



La Visión
⚫Debe ser iniciada por líderes
⚫Debe ser compartida y apoyada
⚫Debe ser lógica y relevante

⚫Debe ser positiva e inspiradora

Documento BORRADOR  

 

  

 
 



Ejemplo
Biblioteca Nacional Mariano Moreno
Argentina
VISIÓN
Deberá constituirse en el principal centro bibliográfico del país como un 

organismo de preservación, organización y difusión de la colección 
bibliográfica argentina en su totalidad. 

Se propone brindar servicios de información de calidad y convertirse en 
referente nacional e internacional en cuanto a la definición de políticas 
bibliotecológicas. 

Deberá integrar su patrimonio cultural con las bibliotecas del país, así como 
también con las bibliotecas nacionales de la región y el mundo. 

Así mismo, se configurará como un centro cultural de difusión y promoción 
de la cultura nacional.

Documento BORRADOR  

La Misión
⚫La misión describe la razón de ser una organización 

dentro de su entorno y en relación en la sociedad en que 
está inmersa

⚫La misión es el objetivo más general: también se la 
denomina finalidad o incluso filosofía

⚫Debe contestar: ¿Quiénes somos? ¿Qué buscamos? ¿Por 
qué lo hacemos? ¿Para quienes trabajamos?

Documento BORRADOR  

La Misión
⚫La misión debe servir de base para la elaboración de 

las metas, objetivos y selección de estrategias

⚫La misión induce a al unidad de pensamiento en la 
organización, y este es un requisito indispensable para 
la unidad de acción

Documento BORRADOR  

 

  

 
 



Ejemplo
Biblioteca Nacional Mariano Moreno
Argentina

Misión

Es responsable de custodiar, acrecentar, preservar, conservar, registrar y 
difundir la memoria impresa del país o sobre el país representada 
sobre cualquier soporte material o digital, con prioridad en lo que 
hace a su herencia cultural, en el territorio del país también, en lo 
posible, en el extranjero.

Documento BORRADOR  

Especificación de valores 
institucionales
⚫Orientan la forma en que debe actuar la institución 

ante distintas situaciones en donde se tienen que 
tomar una decisión de consecuencias importantes 
para las personas o usuarios

⚫Valores individuales y de la organización: 
transparencia, responsabilidad, cultura de servicio, 
probidad, solidaridad, austeridad, disciplina, igualdad 
de oportunidades, justicia

Documento BORRADOR  

Análisis de los factores o 
ambientes externos e interno

⚫Diagnóstico y análisis situacional
⚫Identificación de actores relevantes
⚫Tipificación de aliados y oponentes
⚫Identificación de recursos críticos
⚫Ayudará a establecer prioridades

Documento BORRADOR  

 

  

 
 



IDEAS RECTORAS

AMBIENTE
EXTERNO

SELECCIÓN DE 
ESTRATEGIAS

ESCENARIOS AMBIENTE 
INTERNO

IMPLEMENTACION
ESTRATEGICA

Documento BORRADOR  

El ambiente externo
⚫El diagnóstico del medio ambiente externo (entorno) tiene 

como objetivo fundamental identificar y prever los 
cambios que se producen en términos de su realidad 
actual y comportamiento futuro

⚫Esos cambios deben ser identificados en virtud de que 
ellos pueden producir un impacto favorable (oportunidad) 
o adverso (amenaza). Hay que prepararse para aprovechar 
las oportunidades o para debilitar las amenazas

Documento BORRADOR  

Oportunidades
Son situaciones o factores de tipo socioeconómico, político o 

cultural, que ofrece el ambiente a la organización, y que son 
factibles de ser aprovechadas si se cumplen algunas condiciones 
en la organización

Amenazas
Situación desfavorable, actual o futura que presenta el ambiente a 

la organización, la cual debe ser enfrentada con miras a evitar o 
minimizar los daños potenciales sobre el desempeño y la 
supervivencia de la misma

Documento BORRADOR  

 

  

 
 



El análisis o ambiente interno
⚫Se refiere a aquellos aspectos o capacidades 

internas de la organización para hacer frente a los 
retos del entorno

⚫Tienen que ver con todos los sistemas internos de 
la organización, tales como productos, recursos 
humanos, tecnología, insumos, administración, 
etc.

Documento BORRADOR  

Fortalezas
Es una posición favorable que posee la organización en 

relación con alguno de sus elementos (recursos, procesos, 
etc.) y que la sitúa en condiciones de responder 
efizcamente ante una oportunidad o ante una amenaza

Debilidades
Son las limitaciones o carencias que tiene la organización 

con respecto a alguno de sus elementos y que la ubica en 
condiciones de no poder responder eficazmente las 
oportunidades y amenazas del entorno

Documento BORRADOR  

Objetivos Estratégicos
⚫Aluden a los cambios, modificaciones o efectos 

que esperamos lograr en el mediano o largo plazo
⚫Para su construcción, se vinculan las fortalezas 

del sector interno con las oportunidades y 
amenazas del sector externo

⚫En ese mismo sentido se hace el cruce de las 
debilidades. Es necesario tener en cuenta los 
criterios de pertinencia y equilibrio al efectuar los 
cruces

Documento BORRADOR  

 

  

 
 



Objetivos Estratégicos
OPORTUNIDADES AMENAZAS

FORTAL
EZAS ¿En qué medida esta fortaleza nos 

permite aprovechar al máximo la 
oportunidad que se presenta?

POTECIALIDADES (usar las 
fuerzas para aprovechar las 
oportunidades)

¿En qué medida esta fortaleza nos 
permite defendernos frente a esta 
amenaza?

RIESGOS (usar las fuerzas para evitar 
las amenazas)

DEBILID
ADES ¿En qué medida esta debilidad no 

nos permite aprovechar dicha 
oportunidad?

RETOS (superar las debilidades 
aprovechando las oportunidades)

¿En qué medida dicha debilidad no 
nos permite enfrentar dicha amenaza?

LIMITACIONES (reducir las 
debilidades y evitar las amenazas)

Documento BORRADOR  

Objetivos Estratégicos
Criterios para su redacción:
1. Deben aludir a cambios, transformaciones, 

modificaciones o mejoras en la realidad y/o en la 
organización

2. Debe redactarse en lenguaje claro y sencillo
3. Su redacción debe ser producto de la participación de 

todas las personas que trabajan en la organización 
(empleados y directivos)

4. No fusionar varios objetivos en uno, pues dificulta su 
evaluación                                                       - FIN -

Documento BORRADOR  

 

  

 
 



ANEXO 3: CUESTIONARIO ANÁLISIS SITUACIONAL Y ORGANIZACIONAL 

Cuestionario4 
(Para el responsable de la unidad organizativa)  

NOMBRE DE LA UNIDAD ORGANIZATIVA  

DEPENDE DE (ubicación en el organigrama)  

DEPENDEN DE LA UNIDAD ORGANIZATIVA:  

CARGO:  

 

Nombre y Apellido del responsable: 
………………………………………………………………………………. 

 

1.- En cuanto a los recursos humanos, por favor responda: ¿Cuantos 
empleados tiene?  

……………………………………………………………………………………
…………………………………………………………… 

2.- ¿Cuál es la situación de revista del personal a su cargo (tipo de 
contratación)? ¿Qué formación profesional/técnico/oficio tienen? 

Apellido 
y nombre  

Legajo Tipo de 
contratación  

Formación  

    

    

    

    

    

    

4 El siguiente cuestionario está dirigido a Directores/jefes de área. Tiene como objetivo recabar información a 
los efectos de realizar el análisis organizacional de la empresa.  

 

 

 
 

                                            



    

(para agregar más celdas, completar e insertar enter) 

 

3.- Cuales son las misiones, funciones y competencias de unidad 
organizativa que Ud. dirige. 

□ 3.1. Misiones 
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………….. 

□ 3.2. Funciones: 

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………….. 

□ 3.3. Competencias: 

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………….. 

4. La unidad organizativa de la cual Ud. es responsable, es un área: (ver 
definiciones)  

□ Sustantiva5 

5 Las áreas sustantivas son aquellas cuyas funciones contribuyen directamente al cumplimiento 
de los objetivos de la entidad. 

 
 

                                            



□ Administrativas o Apoyo6 

□ Control7 

 

5.- La unidad organizativa que dirige, ¿tiene aperturas inferiores8?  

□ Si (pase a pregunta 5.1.) 

□ No (pase a pregunta 6) 

5.1. ¿Cuántas aperturas inferiores tiene?   
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………… 

5.2. ¿Cómo se organiza su unidad organizativa? Informe como es el 
organigrama al interior. 

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………….. 

5.3. ¿Cómo se definió esa estructura?  

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………….. 

 

6. La Unidad Organizativa que dirige, ¿tiene asignación presupuestaria en 
el presupuesto de la empresa?  

□ Si (pase a pregunta 6.1.) 

6 Las áreas administrativas o de apoyo son aquellas cuyas funciones contribuyen indirectamente 
al cumplimiento de los objetivos de la entidad y prestan servicios a las unidades sustantivas para su 
funcionamiento. Ejemplo el área de Recursos Humanos, Informática, etc.  

7 El área de control de una empresa se ocupa de la protección de los activos de la misma, no sólo 
en lo que tiene que ver con las finanzas sino, en general, con todos los procesos que allí se desarrollan. 

8 Aperturas inferiores se refiere a los niveles jerárquicos inferiores que dependen de su área.  

 
 

                                            



□ No (pase a pregunta 7) 

6.1. ¿Cuáles son las variables qué se toman en cuenta para la asignación 
de recursos?  

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………….. 

 

7. Con relación a los productos9 del área. Defina si los mismos son:  

□ Internos/intermedios: 10 

□ Externos/finales 

 

8. En relación a los procesos11. Defina cuáles son los 3 procesos 
principales de su unidad organizativa 

Proceso 1 

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
………………………………… 

Proceso 2 

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………

9 El producto puede definirse como los bienes o servicios que la empresa brida a la comunidad, es decir, que los productos 
son salidas o respuestas materiales resultado del proceso de conversión de los insumos, constituidos por servicios que brinda la 
organización al medio ambiente. 

10 Por productos intermedios se entiende aquellos productos que son un insumo para producir los productos finales. Como 
ejemplo podemos mencionar que un producto intermedio es un análisis de factibilidad de la construcción de un gasoducto, mientras 
que el gasoducto construido es el producto final.  

11 Un proceso es una secuencia de tareas que se llevan a cabo una detrás de la otra. Los procesos en las empresas representan 
el eje principal sobre el que giran todas las actividades que se llevan a cabo, mientras que un procedimiento es una descripción 
detallada de cómo se debe llevar a cabo un proceso. 

 
 

                                            



……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
………………………………… 

Proceso 3 

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
………………………………… 

 

9.- ¿De los procesos mencionados anteriormente, cuales inicia su área?  

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………….. 

 

10. Respecto a aquellos procesos que su área no inicia, por favor 
responda:  

¿De qué unidad organizativa deriva el proceso? 

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………….. 

10.1. ¿Hacía que unidad organizativa se dirige el proceso que su área 
realizó? 

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………

 
 



……………………………………………………………………………………………
……………………………….. 

 

11. La unidad organizativa a su cargo cuenta con manual de procesos y/o 
procedimientos formales o informales. ¿Cuáles?  

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………… 

 

12. ¿Cómo se priorizan las acciones que la unidad organizativa lleva a 
cabo? 

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………… 

13. ¿Se evalúan los resultados? 

□ Si (pase a 13.1.)  

□ No (pase a 14) 

13.1. ¿Qué unidad organizativa realiza la evaluación? 

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………….. 

 

13.2. ¿Cómo es el proceso de evaluación de los resultados? 

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………….. 

 
 



 

14. ¿Con que sistemas informáticos trabaja la Unidad Organizativa?  

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………….. 

 

15.- ¿La Unidad Organizativa cuenta con normativa interna? 

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………….. 

 

16.- ¿La Unidad Organizativa cuenta con Memorias o algún tipo de 
registro de lo actuado durante el año? 

……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………….………………
……………………………………………………………………………………………
……………………………….. 

  

 
 



ANEXO 4: INFORMACIÓN POR LOCALIDAD 

DISTRIGAS 
  

Información por localidad   

Localidad
es 

Tip
o de 
distribución 
de gas. RED 
o GLP 

Cantid
ad de usuarios  

Metr
os cúbicos 
distribuidos en 
2020 

Metr
os cúbicos 
distribuidos en 
2021 

Cos
to del metro 
cúbico para la 
empresa en 
2021 

Cos
to del 
transporte de 
GLP en 2021 

Facturaci
ón a usuarios en 
2021 

% 
subsidio al 
usuario 

 

Siste
ma de control 
de stock12 

 

Siste
ma de 
renovación de 
stock13 

Rio 
Turbio                   

Rio 
Gallegos                   

28 de 
Noviembre                   

El 
Calafate                   

Puerto 
Santa Cruz                   

Puerto 
Deseado                   

Pico 
Truncado                   

12 Puede ir desde muy eficiente a muy precario. Aclarar si es manual, computadorizado o vinculado a un sistema de red informática. 
13 Especificar el mecanismo de solicitud de stock (telefónico, email o sistema informático) 

 
 

                                            



La Heras                   

Jaramillo                   

Piedra 
Buena                   

Caleta 
Olivia                   

Tres 
Lagos                   

Perito 
Moreno                   

El 
Chaltén                   

Lo 
Antiguos                    

Lago 
Posadas                   

Gob. 
Gregores                   

Puerto 
San Julián                   

Fitz Roy                   

Bajo 
Caracoles                   

TOTAL 
PROVINCIA                   

 

 
 



ANEXO 5: PRESENTACIÓN DEL TALLER DE ANÁLISIS SITUACIONAL 

TALLER DE ANÁLISIS SITUACIONAL

RIO GALLEGOS – SANTA CRUZ 

FEBRERO 2023

 

CONTENIDO

SEGUNDA PARTE: ANÁLISIS 

SITUACIONAL

 

Importancia de la Planificación 

 La planificación es una herramienta que estimula las facultades de percepción de las múltiples y complejas dimensiones

y dinamismos sociales con vistas a incrementar la fecundidad y eficacia del pensamiento y de la acción.

 A partir de las categorías que incorpora el planeamiento estratégico, es posible enriquecer la reflexión y la acción

personal y de grupo (organización) promoviendo cambios en la amplitud y profundidad de la percepción y en la

conducción, administración y gestión de situaciones.

 La Planificación es el cálculo que precede y preside la acción. No cesa nunca, es un proceso continuo que acompaña la

realidad cambiante (Carlos Matus).

La finalidad del taller es aportar un enfoque conceptual y algunas herramientas técnicas para percibir y desarrollar 
acciones con mayor eficacia en un contexto complejo

 

 

 
 



Momentos de la Planificación

Estratégico

Explicativo

Táctico-Operativo Normativo

 

Metodología

Momento 
Explicativo: 

SER

Momento 
Normativo: 
DEBER SER

Momento 
Táctico-

Operacional: 
HACER

Momento 
Estratégico: 

PODER 
HACER

Establece 
Árbol de Problemas Árbol de Objetivos 

Propone 

Operaciones de 
Consenso y 
conflictivas

Viabilidad de las 
acciones / proyectos  

Prevé 

Establece 

Agenda: Menú diario 
de decisiones

Monitoreo y 
Evaluación 

Da direccionalidad 

Realiza 

 

Problemas 

 Por problema entendemos una situación dada que se considera deficiente y evitable. Es la brecha que separa la situación deseada y la 

situación actual.

 Existen 2 tipos de problemas según la metodología de la Planificación Estratégica Situacional

 Aquellos problemas en los que se pueden enumerar todas las variables, precisar todas las relaciones entre ellas y su solución es

objetiva ya que no depende de la posición del actor. Estos son problemas estructurados.

 Aquellos problemas en los que no se pueden enumerar todas las variables, precisar todas las relaciones entre ellas y su solución es 

objetiva ya que no depende de intereses o posiciones de los elementos en juego (problemas de coyuntura, problemas políticos que 

influyen en la toma de decisiones). Problemas semi-estructurados.

 Deben expresar una necesidad a partir de una insuficiencia,  carencia, inhabilidad  o insatisfacción. Son conceptualizados ante el estado 

actual de un valor, principio o situación deseados con la realidad vivenciada. 

 Debe ser manejable. Si el problema es muy amplio se vuelve inmanejable y los resultados serán imprecisos, inconsistentes o 

inaplicables

 Debe ser relevante y pertinente, su solución debe redundar en una mejora significativa de los resultados buscados y debe estar 

comprendido entre las competencias y facultades de las organizaciones que lo definan  

 

  

 
 



Situacional 
Deseada

Situacional 
Inicial

Situación Problemática 

Brecha

Es la brecha que existe entre la situación actual y la 
deseada en las áreas de incumbencia

 

De la Situación Inicial a la Situación Deseada 

Situación
Inicial

Situación
Deseada

Visión Insuficiencias Deficiencias

Obstáculos Carencias 

Problemas: Ejes Transversales

 

Árbol de Problemas

 El Árbol del Problema se utiliza para identificar la naturaleza y contexto de la problemática que se pretende resolver 
mediante una estrategia, programa, proyecto. En su desarrollo se identifica, el problema, las causas que lo originan y 
los efectos directos e indirectos que ocasiona en el mediano y largo plazo. El árbol de Problemas una vez transformado 
en el Árbol de Objetivos, permite identificar y definir los objetivos que contendrá Plan Estratégico. 

 El Árbol de Problemas se compone del Árbol de Causas y del Árbol de Efectos. 
 La estructura de un árbol de problemas es:

 En las raíces se encuentran las causas del problema
 El tronco representa el problema principal
 En las hojas y ramas están los efectos o consecuencias

Es una forma de representar el problema logrando de un vistazo entender qué es lo que está 
ocurriendo (problema principal), por qué está ocurriendo (causas) y que es lo que esto está 
ocasionando (los efectos o consecuencias). Esto nos permitirá delinear distintos cursos de acción 
(planificación) 

 

 

  

 
 



Construcción del Árbol de Causas 

 Se identifican las causas posibles del problema y se representan bajo éste

Alta tasa de accidentes en la intersección

Gran número 
de peatones 

cruzando

Visibilidad 
limitada 

Falta de 
señalización

Exceso de 
velocidad de 
los vehículos 

 

Construcción del Árbol de Causas 

 Luego se buscan las causas de las causas, construyendo las raíces encadenadas del árbol.

Imprudencia de 
los conductores

Inexistencia 
de un puente 

peatonal 

Imprudencia de 
los peatones

Gran distancia 
entre los 

semáforos

Hay vehículos 
estacionados  

No hay señal 
de prioridad 

No hay 
semáforo 

Alta tasa de accidentes en la intersección

Gran número 
de peatones 

cruzando

Visibilidad 
limitada 

Falta de 
señalización

Exceso de 
velocidad de 
los vehículos 

 

Construcción del Árbol de Efectos

 Se representa graficamente el problema
 Se colocan sobre el problema los efectos directos o inmediatos, unidos con flechas.

Alta tasa de accidentes en la intersección

Alta
mortalidad

Grandes 
daños a la 
propiedad 

Descontento 
con la autoridad 

comunal 

Gran número 
de heridos

 

 

  

 
 



Construcción del Árbol de Efectos

 Se representa graficamente el problema
 Se colocan sobre el problema los efectos directos o inmediatos, unidos con flechas.

Menor calidad 
de vida

Pérdida de 
productividad

Altos costos 
reparaciones 

Pérdida de 
votos 

Altos costos de 
atención de salud 

Alta inasistencia 
laboral 

Alta tasa de accidentes en la intersección

Alta
mortalidad

Grandes 
daños a la 
propiedad 

Descontento 
con la autoridad 

comunal 

Gran número 
de heridos

 

Árbol de Problemas

Alta
mortalidad

Grandes daños a 
la propiedad 

Descontento con la 
autoridad comunal 

Gran número de 
heridos

Altos costos 
reparaciones 

Pérdida de votos Altos costos de atención de 
salud 

Alta inasistencia laboral 

Menor calidad de 
vida

Pérdida de 
productividad

Alta tasa de accidentes en la intersección

Gran número de 
peatones cruzando Visibilidad limitada Falta de señalización

Exceso de velocidad 
de los vehículos 

Imprudencia de los 
conductores

Inexistencia de un 
puente peatonal 

Imprudencia de los 
peatones

Gran distancia entre 
semáforos

Hay vehículos 
estacionados  

No hay señal de 
prioridad 

No hay semáforo 

 

Momento Normativo (Debe Ser): Construcción de Árbol de 
Objetivos

 Representa la situacion esperada para resolver el problema. Se configure como el objetivo deseado. 
 Se construye buscando las situaciones contrarias a las indicadas en el árbol del problema.

• Efectos se transforman en fines
• Causas se transforman en medios

Se verifica la lógica y pertinencia del árbol de objetivos
• Si el  "negativo " no es inmediato hay un problema en el Árbol Causas-Efectos
• Es el momento de eliminar redundancias y detectar vacíos.

 

 

  

 
 



Momento Normativo (Debe Ser): Construcción de Árbol de Objetivos

Alta
mortalidad

Grandes 
daños a la 
propiedad 

Descontento con 
la autoridad 

comunal 

Gran número de 
heridos

Altos costos 
reparaciones 

Pérdida de votos Altos costos de atención 
de salud 

Alta inasistencia 
laboral 

Menor calidad de 
vida

Pérdida de 
productividad

Alta tasa de accidentes en la intersección

Gran número de 
peatones cruzando Visibilidad 

limitada 
Falta de señalización

Exceso de 
velocidad de los 

vehículos 

Imprudencia de los 
conductores

Inexistencia de 
un puente 
peatonal 

Imprudencia de los 
peatones

Gran distancia a 
semáforos aguas 

arriba y abajo

Hay vehículos 
estacionados  

No hay señal de 
prioridad 

No hay semáforo 

Baja
mortalidad

Menores 
daños a la 
propiedad 

Satisfacción con la 
autoridad comunal 

Pocos
heridos

Menores costos de 
atención de salud 

Bajos costos de 
reparaciones 

Se mantiene 
apoyo electoral 

Menor inasistencia 
laboral 

Mejor calidad de 
vida

Buena 
productividad

Baja tasa de accidentes en la intersección

Bajo número de 
peatones cruzando Buena visibilidad Existe

señalización

Adecuada 
velocidad de los 

vehículos 

Menor distancia entre  
semáforos

Prudencia de los 
conductores

Prudencia de los 
peatones

Hay señal de 
prioridad 

Existe un puente 
peatonal 

No hay vehículos 
estacionados  

Hay
semáforo 

 

Muchas Gracias

 

 

  

 
 



ANEXO 6: TALLER DE FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 

 

MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

 

 

 

 
 



 

 

 

ORGANIGRAMA

 

 
 



¿QUÉ ES UN ORGANIGRAMA?
Un organigrama es la representación gráfica de la estructura de 
una empresa. Es un modelo abstracto y sistemático que permite 
obtener una idea uniforme y sintética de la estructura formal de 
una organización.
Presenta todos los elementos de autoridad, los niveles de jerarquía 
y la relación entre ellos.
Su objetivo es definir cómo se enfrentarán los desafíos y cómo los 
distintos equipos harán frente a sus clientes, proveedores, 
trabajadores, competencias, colaboradores, entre otros aspectos.

 

Ayudar a planificar la estructura de nuestra 
organización y como queremos que esta siga 
creciendo. 

Permite definir exactamente cuál es la posición que 
debe desempeñar cada uno de los miembros de 
nuestro equipo de trabajo.

¿CUÁL ES LA IMPORTANCIA DE UN ORGANIGRAMA?

 

ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL 

 

 
 



La estructura organizacional es la forma en cómo se 
distribuyen las funciones y responsabilidades que debe 
cumplir cada miembro que forma parte de una empresa 
para alcanzar los objetivos propuestos. 

Toda empresa debe planificar el proceso de sus tareas y 
definir los puestos y responsabilidades de las personas que 
integran la organización, con base en las necesidades de la 
misma organización. 

¿QUÉ ES LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL?

 

Las funciones son posibilidades de ACCIÓN. De ellas se derivan el 
conjunto de actividades que una unidad organizativa puede 
realizar.

Es el conjunto de responsabilidades que la máxima autoridad 
distribuye entres las unidades organizativas para cumplir con los 
objetivos organizacionales. 

Esta distribución tiene una lógica que puede ser temática, territorial, 
por especializaciones, productos, etc. 

¿QUÉ SON LAS FUNCIONES DE LA ORGANIZACIÓN?

 

El nivel que en la estructura ocupa cada función es 
también revelador del tipo de función considerada con 
más criticidad que otras y es una definición jerárquica. 

La lectura de cómo se distribuyen las funciones nos da una 
señal sobre la política organizacional, como se organizan 
las prioridades y obviamente cómo se distribuye el poder.

 

 
 



¿QUÉ SON ACTIVIDADES Y TAREAS?

Una tarea es una unidad de trabajo específica de 
una orden de trabajo.

Una actividad es un tipo de orden de trabajo. 

Una tarea se puede crear como parte de una 
actividad o parte de otra orden de trabajo.

 

¿QUÉ SON ACTIVIDADES Y TAREAS?

¿Cuál es la diferencia entre trabajo y tarea, en el ámbito 
laboral?

La diferencia entre trabajo y tarea, en el ámbito laboral actual 
es que un trabajo se compone de un conjunto de tareas, esta 
distinción entre trabajo y tarea es clave, porque la tecnología 
permite sustituir algunas tareas y complementar otras. Una 
tarea es una sola unidad de trabajo: una acción que se ha de 
realizar en un proyecto, un solo paso en un proyecto de varios 
pasos. Una tarea se lleva a cabo en un plazo establecido y 
debe contribuir a los objetivos relacionados con el trabajo.

 

¿QUÉ SON PRODUCTOS Y PROCESOS?

 

 
 



PRODUCTO
Valor agregado que genera la unidad y resultado de la actividad 
principal de la misma puede ser un producto físico tangible o un servicio o 
resultado intangible.
Los productos pueden ser bienes y/o servicio y pueden ser internos o 
externos   dependiendo quien sea el destinatario 

Producto: Son los bienes y servicios cuantificables o de esencia 
predominantemente cualitativos, que genera un organismo para 
contribuir con los objetivos de las políticas. Específicamente, todo 
producto es un bien o servicio, que surge como un resultado 
cualitativamente diferente de la combinación de los insumos (recursos 
humanos, materiales, equipos de producción, etc.) que requiere su 
producción. Para entender mejor este concepto en una visión de 
procesos, es menester diferenciar producto final e intermedio. 

 

Producto Final: Un producto es final de la red de producción 
cuando no sufre ningún otro proceso de transformación en la 
institución y condiciona directamente una política y, a veces, 
otro producto final de la misma institución. El receptor del 
producto final es el destinatario externo de la organización. 
Producto Intermedio: Son todos aquellos cuya producción es 
exigida por los productos finales y, en consecuencia, 
constituyen nudos intermedios de la red de producción que 
realiza la institución. En una interpretación más amplia, los 
productos intermedios son todas aquellas salidas (outputs) 
generadas por cada sector, área o persona cuyo destinatario 
es otra área, sector o persona dentro del organismo. Los puntos 
donde comienza el proceso (insumo) y finaliza (resultado o 
producto) son los límites del proceso. 

 

PROCESOS
Son las actividades relacionadas que se combinan 
para satisfacer objetivos específicos, constituyen lo que 
la organización hace y cómo lo hace.  
Proceso es una serie de tareas y /o actividades 
desarrolladas en una secuencia lógica y 
predeterminada que se vinculan entre sí para 
transformar insumos en productos (bienes y/o servicios) 
para el ciudadano
En general, un proceso está integrado por un conjunto 
de subprocesos, que se interrelacionan en forma 
lógica. 

 

 
 



Cada subproceso cumple un objetivo parcial (subobjetivo) del 
proceso y se constituye con un determinado número de 
actividades, que son las acciones necesarias para producir 
resultados. Cada actividad está constituida por tareas 
ejecutadas por las personas
Estos procesos incluyen, por parte del organismo, la utilización 
de insumos diversos (humanos, financieros, operativos, etc.) y se 
desarrollan a través de un conjunto de subprocesos, 
actividades y tareas.
Insumo: Consiste en la información, los recursos materiales, 
financieros, humanos, equipos de producción y servicios 
necesarios para crear bienes o servicios. Es el punto inicial del 
proceso. 

 

 

  

 
 



ANEXO 7: ORGANIGRAMA DISTRIGAS S.A. 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 
 

 

 
 



ANEXO 8: ORGANIGRAMA SUCURSALES 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 

 
 



ANEXO 9: Manual de Organización de Distrigas S.A.
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GERENCIA DE RELACIONES LABORALES Y MEDICINA 
DEL TRABAJO 

Jefe de División
Relaciones Laborales

(517)

Jefe de División
Liquidaciones

(517)

Jefe de Departamento
Relaciones Laborales

(518)

Maestranza
y Servicios Generales 

(506)

Subgerencia de Relaciones Laborales 
y Medicina de Trabajo

Administrativo
Superior (512)

Jefe de Sección Medicina 
Laboral y Salud 

(516)

Mesa de Entrada
(509)

Cadete (506)

Jefe de Sección 
Liquidaciones

(516)

Gerencia de Relaciones Laborales y 
Medicina de Trabajo
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MISIONES Y OBJETIVOS: 

Se centra en la administración estratégica del personal de la empresa y en la implementación de todas 

las medidas laborales a fin de impulsar la organización y desarrollo de los trabajadores y trabajadoras,  

reconociendo a estos como el activo más importante de Distrigas S.A.  

Su función y responsabilidad primordial es generar las condiciones ópticas de trabajo a fin estimular 

las capacitación y profesionalidad de los trabajadores y trabajadoras, asegurando el trabajo eficiente 

de los mismos.  

FUNCIONES: 

a. La gestión del personal de la empresa estableciendo la estructura y funciones necesarias para 

el correcto funcionamiento de la Empresa; 

b. Evaluar y estudiar el potencial humano, el control del desempeño de sus tareas, estableciendo 

las políticas y gestiones necesarias a fin de llevar adelante la motivación e incentivo del 

personal de la Empresa, controlando que el personal asuma la calificación necesaria para el 

cumplimiento de sus tareas;  

c. Organizar la administración del personal, en lo que respecta a su situación de revista y 

liquidación de haberes, así como lo referente al proceso de incorporación, promoción y baja, 

llevando el registro de altas y bajas de la planta de personal, como así también de su situación 

de revista; 

d. La resolución de problemas laborales atenientes al personal de la Empresa, entendiendo y 

valorando los reclamos como la aplicación del régimen disciplinario;   

e. Tomar las medidas necesarias a fin de resolver y contrarrestar las desigualdades entre 

trabajadores que se presenten dentro de la Empresa, tratando de alcanzar un sano equilibrio 

y un clima de trabajo agradable; 

f. Es la persona encargada de la comunicación oficial en todo lo relativo a la gestión del personal; 

g. Observar y hacer cumplir el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable y las Normas de Personal, 

como toda otra legislación laboral aplicable, en especial, la Ley de Contrato de Trabajo. 

h. Elaborar los proyectos de normas internas, circulares, disposiciones, resoluciones, etc. 

Relativas al personal de la Empresa; 

i. Planificar y programar los cursos, exámenes, selecciones y concursos que sean necesarios para 

la mayor capacitación de los agentes en actividad y para el ingreso o promoción del personal; 

GERENTE DE RELACIONES LABORALES Y MEDICINA DEL 
TRABAJO 
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MISIONES Y OBJETIVOS: 

Realizar el control definitivo de la información ingresada, la verificación y complementando y 

asesorando al Subgerente de Relaciones Laborales y Medicina del Trabajo en todas sus tareas. 

FUNCIONES: 

a. Acogida, inserción y formación del nuevo personal; 

b. Gestión de permisos, artículos, vacaciones, licencias, horas extraordinarias, bajas por 

enfermedad, entre otros, del personal para cada caso particular; 

c. Realizar el control de ausentismo; 

d. Intervenir en los procesos de evaluación del personal, creando los planes formación del 

personal administrativo y llevándolos a cabo; 

e. Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto de su área; 

f. Gestionar los movimientos de personal; 

g. El control y verificación final de toda documentación entrante a su área; 

h. La carga de toda documentación en el sistema informático correspondiente, a fin de permitirse 

la liquidación de sueldos de forma correcta; 

i. Ayudar, en todo lo inherente a su área, al subgerente de Relaciones Laborales y Medicina del 

Trabajo.- 

 

Sera la persona a cargo de implementar todas las políticas implementadas por la Empresa en 

materia laboral, como la realización de todas las tareas que le correspondan ante el control médico 

de enfermedades inculpables y accidentes de trabajo. 

MISIONES Y OBJETIVOS: 

a. Establecer las comunicaciones con el Servicio de Medicina Laboral, a fin de realizar el control 

de las enfermedades informadas por el personal de la Empresa;  

b. Organizar y supervisar la prestación de los servicios de medicina laboral, higiene y seguridad 

en el trabajo, prevención de la salud del personal y reconocimiento médico laboral, con arreglo 

a las normativas vigentes; 

c. Aplicar e instrumentar todas las políticas de salud laboral implementadas por la Empresa; 

JEFE DE DIVISIÓN RELACIONES LABORALES 

JEFE DE SECCIÓN MEDICINA LABORAL Y 
SALUD OCUPACIONAL LABORALES 
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d. Promocionar y realizar capacitaciones en materia de prevención de enfermedades y 

accidentes, como de salud en general, para los trabajadores de la empresa. 

 

MISIONES Y OBJETIVOS: 

La respectiva área es la encargada de instrumentar la estructura de las remuneraciones conforme 

las políticas salariales que se fijen generando las pautas de ejecución, gestionando la imputación y 

ejecución presupuestaria de los gastos del personal de la Empresa.- 

FUNCIONES: 

a. Control de horas de asistencia mensual: se controla la cobertura de cada objetivo, es decir, 

que el “teórico” de horas pactado haya sido efectivamente cubierto por las horas de trabajo 

informadas; 

b. Recepción, análisis y carga de novedades de liquidación: se procede a ingresar todas las 

novedades ocurridas en el mes, provenientes de los distintos sectores y que afectan los 

haberes de los empleados (anticipos, ajustes, licencias por vacaciones, enfermedad, 

embargos, descuentos varios, etc.); 

c. Controlar expedientes de viáticos y anticipos; 

d. Proceso de liquidación propiamente dicho: se trata de una rutina totalmente automatizada 

que se ejecuta en el sistema de Haberes, a través del cual las horas trabajadas y las novedades 

informadas se traducen a los conceptos monetarios que luego aparecen en los recibos de 

haberes. 

e. Control de liquidación: por muestreo, se realiza un control global de los conceptos liquidados. 

f. Cargas Sociales: se informa a los organismos oficiales (AFIP, ANSES y Sindicato) las sumas 

retenidas a los empleados por aportes de los sueldos liquidados y las contribuciones de la 

empresa correspondientes a jubilación, obra social, ART. 

g. Apertura de la cuenta sueldo de cada nuevo ingreso: se informa al banco la apertura de las 

nuevas cuentas sueldos para cada nueva incorporación a la empresa. 

h. Acreditaciones de anticipos, ajustes y vacaciones en las cuentas sueldos de cada empleado. 

i. Instrumentar la estructura de las remuneraciones conforme las políticas salariales que se fijen 

generando las pautas de ejecución. 

j. Colaborar y asesorar al personal de Relaciones Laborales y a la Gerencia de Administración 

Contable en todo lo ateniente a sus tareas; 

JEFE DE SECCIÓN LIQUIDACIONES 



Distrigas S.A. - Orgánica 2022 / Misiones y Funciones: Puestos jerárquicos 

 6 | 6 

k. Intervenir en la proyección de las designaciones, ascensos, licencias y ceses del personal de la 

Empresa. 

l. Elevar nota a Asesoría Letrada para dictámenes ante los vacíos normativos y conflictos de 

normas atenientes a la liquidación de sueldos; 

m. Confección y control de los recibos de sueldo; 

n. Tramitación de firmas por el personal y archivar y ordenar toda la documentación ateniente a 

la liquidación de haberes; 

o. Solicitar documentación a los agentes de la Empresa para su liquidación de haberes; 

p. Recepcionar rendiciones de cuenta de viáticos y anticipos, informando a los agentes -de 

corresponder- sobre el monto a depositar o imputar el correspondiente reintegro de gastos; 

q. Pasar toda la documentación que se gestione a fin de la liquidación de sueldos al área de 

tesorería de la empresa.- 

 











































PLANILLA INDIVIDUAL DE CALIFICACIÓN LABORAL Y ACTUDINAL PARA 

BONIFICACIÓN ANUAL DE EFICIENCIA (BAE) 
(FORMULARIO: RRHH N° 14)   

FECHA:   SELECCIONE FECHA  

DATOS DEL AGENTE 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE SUCURSAL 

 EN NUMEROS   ESCRIBA SU NOMBRE EN DONDE DESARROLLA TAREAS  

CATEGORÍA GERENCIA, ÁREA O SECTOR 

 EN NUMEROS EN DONDE DESARROLLA TAREAS  

DESEMPEÑO LABORAL (30% de BAE) 

¿ES RESPONSABLE, COMPROMETIDO Y PROACTIVO? SI / NO 

¿CUMPLE CON EXACTITUD LA TAREA ENCOMENDADA? ¿ES DE BUENA CALIDAD SU TRABAJO? SI / NO 

¿CUMPLE CON LAS FECHAS DE ENTREGA DE SU TRABAJO? SI / NO 

¿ES PRODUCTIVO Y TIENE UN BUEN VOLUMEN DE TRABAJO? SI / NO 

¿SU TRABAJO ES ORDENADO Y CLARO? ¿PLANIFICA SU TRABAJO? SI / NO 

¿SU DOCUMENTACIÓN ES COHERENTE Y EFICAZ? SI / NO 

¿REPORTA LOS AVANCES DE TAREAS? SI / NO 

¿ES PRACTICO Y AUTÓNOMO EN SU TRABAJO? ¿SUPERA LOS OBSTÁCULOS DE SUS TAREAS? SI / NO 

¿POSEE COMPRENSIÓN DE CONCEPTOS Y SITUACIONES NUEVAS? SI / NO 

¿DESARROLLA SUS TAREAS DE FORMA LÓGICA Y RAZONADA? SI / NO 

¿POSEE VOLUNTAD DE PROFESIONALIZARSE Y CAPACITARSE? SI / NO 

PORCENTAJE TOTAL DESEMPEÑO LABORAL COMPLETE 

OBSERVACIONES LABORALES 

 HAGA CLIC PARA ESCRIBIR TEXTO 

ANEXO 10: FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO



DESEMPEÑO ACTITUDINAL (20% de BAE) 

¿DEFIENDE LOS INTERESES DE LA EMPRESA? SI / NO 

¿TIENE BUENA ACTITUD HACIA SUS SUPERIORES? SI / NO 

¿TIENE BUENA ACTITUD HACIA SUS COMPAÑEROS? SI / NO 

¿COOPERA Y TRABAJA EN EQUIPO? SI / NO 

¿ACEPTA CRITICAS? ¿LAS APROVECHA PARA MEJORAR SU DESEMPEÑO? SI / NO 

¿APORTA CONSEJOS CONTRUCTIVOS?  SI / NO 

¿ES RESPETUOSO? SI / NO 

¿TIENE BUENA PREDISPOSICIÓN? SI / NO 

¿TIENE BUENA PRESENTACIÓN PERSONAL? SI / NO 

 PORCENTAJE TOTAL DESEMPEÑO ACTITUDINAL COMPLETE 

 

OBSERVACIONES ACTITUDINALES 

 HAGA CLIC PARA ESCRIBIR TEXTO  

 

 

   

 

 

  

PORCENTAJE TOTAL DESEMPEÑO LABORAL COMPLETE 

PORCENTAJE TOTAL DESEMPEÑO ACTITUDINAL COMPLETE 

PORCENTAJE TOTAL COMPLETE 

 
 
 
 

 

 

 

 

………………………..….……………………… ………………………..….……………………… ………………………..….……………………… 

SUBGERENCIA RRHH JEFE RESPONSABLE FIRMA DEL GERENTE 

 



ANEXO 11: Normativas Distrigas S.A. 

Norma Jurisdicción Organismo Año Número Dictado / Sanción Publicación Objeto 

Ley Provincial PLP 1980 1.345 14/6/1980 24/6/1980 
Faculta al Poder Ejecutivo 
Provincial a constituir 
Sociedades del Estado 

https://www.tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/LEYN1345-80.pdf

Decreto Provincial PEP 1980 1.085 26/8/1980 

Transforma la Empresa 
Provincial de Servicios 
Públicos en Sociedad del 
Estado. 
Aprueba el Estatuto de 
Servicios Públicos Sociedad 
del Estado.  

https://tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/spse/DECRETON1085-80.pdf

Ley Provincial PLP 1990 2.160 28/3/1990 10/7/1990 

Establece que el control 
externo de las Sociedades del 
Estado será ejercido por el 
Tribunal de Cuentas de la 
Provincia y la fiscalización 
interna estará en cabeza de 
los síndicos previstos en sus 
estatutos orgánicos. 

https://www.tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/LEYN2160-90.pdf

Resolución Provincial TC 1990 127 13/7/1990 

Reglamenta la Ley N° 2160, 
declarando el Tribunal de 
Cuentas su competencia a 
partir del 21/6/1990 y 
estableciendo la modalidad 
de control. 

https://www.tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/RESOLN127-TC-90.pdf

Resolución Provincial TC 1991 246 17/10/1991 

Reglamenta la Ley N° 2160, 
aprobando las normas sobre 
la rendición de cuentas de las 
Sociedades del Estado. 

https://www.tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/RESOLN246-TC-91.pdf

Estatuto Provincial DISTRIGAS 1993 30/11/1993 Estatuto Constitutivo de 
DISTRIGAS S.A. 

https://www.tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/distrigas/ESTATUTODISTRIGAS.pdf

Ley Provincial PLP 1997 2.477 13/11/1997 20/11/1997 

Aprueba el Convenio 
celebrado con fecha 18 de 
setiembre de 1997 entre el 
Gobierno de la Provincia de 
Santa Cruz y el Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios 
Públicos de la Nación, 
respecto del tema 
"Distribución del diez por 
ciento (10%) sobre el 

https://www.tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/LEYN1345-80.pdf
https://tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/spse/DECRETON1085-80.pdf
https://www.tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/LEYN2160-90.pdf
https://www.tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/RESOLN127-TC-90.pdf
https://www.tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/RESOLN246-TC-91.pdf
https://www.tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/distrigas/ESTATUTODISTRIGAS.pdf


producido de la venta de Gas 
del Estado S.E”. 

http://www.saij.gob.ar/2477-local-santa-cruz-convenio-entre-gobierno-provincia-santa-cruz-ministerio-
economia-obras-servicios-publicos-nacion 

Ley Provincial PLP 2005 2.760 12/5/2005 2/6/2005 

Aprueba el Convenio Marco 
suscripto el 17/09/04, entre 
el Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y 
Servicios de la Nación, y la 
Empresa DISTRIGAS S.A., el 
cual tiene por objeto la 
ejecución de un Proyecto 
Integral denominado 
"Alimentación de gas a zona 
de chacras fracción III Barrio 
San Benito, zona autódromo, 
aeroclub y futuro parque 
industrial". 

https://www.digestosantacruz.gob.ar/digesto/servlet/com.digestojuridico.normabusqueda 

Ley Provincial PLP 2005 2.763 26/5/2005 2/6/2005 

Aprueba el Acuerdo 
Complementario para las 
obras de expansión 
gasoductos, suscripto el 31 
de enero de 2005 entre el 
Estado Nacional y la 
provincia de Santa Cruz, cuyo 
objeto es la ejecución de 
obras de expansión, para 
abastecer de gas natural a las 
localidades de El Calafate, Río 
Turbio, 28 de Noviembre, 
Turbio viejo, Rospenteck, 
Perito Moreno y Los 
Antiguos. 

https://www.digestosantacruz.gob.ar/digesto/servlet/com.digestojuridico.normabusqueda 

http://www.saij.gob.ar/2477-local-santa-cruz-convenio-entre-gobierno-provincia-santa-cruz-ministerio-economia-obras-servicios-publicos-nacion
http://www.saij.gob.ar/2477-local-santa-cruz-convenio-entre-gobierno-provincia-santa-cruz-ministerio-economia-obras-servicios-publicos-nacion
https://www.digestosantacruz.gob.ar/digesto/servlet/com.digestojuridico.normabusqueda


Decreto Nacional PEN 2006 1.109 28/8/2006 30/8/2006 

Ratifica las Cartas de 
Intención y Acuerdos 
suscriptos por el Ministerio 
de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios. 
Art. 1.-  Ratifica las CARTAS 
INTENCION Y ACUERDOS suscriptos por 
el MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS que se detallan a 
continuación: 
a) ACUERDO MARCO PARA EL 
ABASTECIMIENTO CON GAS NATURAL A 
LA LOCALIDAD DE EL CALAFATE 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ de fecha 12 
de noviembre de 2004, y el ACUERDO 
COMPLEMENTARIO PARA LAS OBRAS 
"EXPANSION GASODUCTOS" EN LA 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ de fecha 31 
de enero de 2005, que en copia 
autenticada como Anexo I forman parte 
integrante del presente. (...) 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/119300/norma.htm 

Resolución Nacional ENARGAS 2006 3676 28/12/2006 15/1/2007 

Aprueba las pautas, montos 
mínimos obligatorios, 
cláusulas obligatorias y 
requisitos para los seguros de 
Responsabilidad Civil, Todo 
Riesgo Operativo de las 
Subdistribuidores de Gas. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/120000-124999/124129/norma.htm 

Ley Provincial PLP 2006 2.941 9/11/2006 24/11/2006 

Aprueba la Addenda N° 1 al 
Convenio Específico "Barrio 
San Benito", suscripto el 
26/09/06 en el Ministerio de 
Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios 
de la Nación y la Provincia de 
Santa Cruz 

https://www.digestosantacruz.gob.ar/digesto/servlet/com.digestojuridico.normabusqueda 

Ley Provincial PLP 2006 2.863 2/5/2006 9/5/2006 

Ratifica el Decreto Provincial 
N° 3360/05, mediante el cual 
se dispone el aumento de 
inversión de la Provincia de 
Santa Cruz en el fideicomiso 
financiero "Sistema de 
Expansión de Obras de 
Gasoductos de Santa Cruz", 
ratificado por Ley N° 2763. 

https://www.digestosantacruz.gob.ar/digesto/servlet/com.digestojuridico.normabusqueda 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/119300/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/120000-124999/124129/norma.htm


Ley Provincial PLP 2006 2.835 9/3/2006 23/3/2006 

Aprueba el Contrato de 
Fideicomiso Financiero 
"Sistema de Expansión de 
Obras de Gasoductos de la 
provincia de Santa Cruz", 
celebrado el 10/06/2005 
entre el Ministerio de 
Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios 
de la Nación, la Secretaria de 
Energía de la Nación 
Fideicomiso S.A. Distrigas 
S.A. y la provincia de Santa 
Cruz. (Ratificado por Dto. Nº 
2065/05) 

https://www.digestosantacruz.gob.ar/digesto/servlet/com.digestojuridico.normabusqueda 

Ley Provincial PLP 2006 2.889 5/7/2006 11/7/2006 

Aprueba el Convenio 
Específico, suscripto el 3 de 
abril de 2006 entre la 
Empresa Distrigas S.A. y la 
Provincia de Santa Cruz, el 
cual tiene por objeto la 
ejecución del Proyecto 
integral denominado: 
Alimentación de Gas a Zonas 
de Chacras Fracción III Barrio 
San Benito, Zona Autódromo, 
Aeroclub y futuro Parque 
Industrial en la ciudad de Río 
Gallegos. 

https://www.digestosantacruz.gob.ar/digesto/servlet/com.digestojuridico.normabusqueda 

Ley Provincial PLP 2010 3.199 31/12/2010 6/1/2011 

Aprueba la Segunda Addenda 
al Contrato de Fideicomiso 
Financiero "Sistema de 
expansión de gasoducto de la 
provincia de Santa Cruz", 
suscripto el 23-12-10 entre el 
Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y 
Servicios de la Nación, 
Secretaría de Energía de la 
Nación, NACIÓN 
Fideicomisos S.A., la 
Provincia de Santa Cruz, 
DISTRIGAS S.A. y BTU S.A.- 

https://www.digestosantacruz.gob.ar/digesto/servlet/com.digestojuridico.normabusqueda 



Resolución Nacional ENARGAS 2011 1.932 19/10/2011 26/11/2011 

Fija los plazos máximos que 
deben cumplir las 
Distribuidoras y 
Sub.distribuidoras para 
realizar las distintas 
tramitaciones y trabajos 
desde la presentación inicial 
del pedido de factibilidad 
hasta la conexión del 
suministro de gas solicitado 
por un futuro usuario 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/185000-189999/188737/norma.htm 

Decreto  Provincial  PEP 2011 1215     

Aprueba el Convenio 
Colectivo Sectorial suscripto 
entre el IESC y el Sindicato 
Regional de Luz y Fuerza de 
la Patagonia Austral. En 
marzo de 2015 se incorporan 
los y las trabajadores y 
trabajadoras de DISTRIGAS 
S.A. 

https://www.iesc.gov.ar/iesc/Include/documents/rrhh/RH_CCTLyF.pdf 

Ley Provincial PLP 2013 3.336 5/12/2013 21/1/2014 

Establece que las 
instalaciones 
termomecánicas de todos los 
Establecimientos Escolares 
de la Provincia deberán ser 
auditadas dos (2) veces por 
año, en los meses de Febrero 
y Junio, por Profesionales del 
Consejo Provincial de 
Educación, quienes firmaran 
la aptitud técnica de los 
mismos con la intervención 
de S.P.S.E. y Distrigas. 

https://www.digestosantacruz.gob.ar/digesto/servlet/com.digestojuridico.normabusqueda 

Ley Provincial PLP 2014 3.412 23/12/2014 3/2/2015 

Aprueba el Acta de Asamblea 
de Distrigas S.A. y el Banco 
de la Nación en el marco del 
fideicomiso para la expansión 
de la Obra de Gasoductos de 
la Provincia de Santa Cruz. 

https://www.digestosantacruz.gob.ar/digesto/servlet/com.digestojuridico.normabusqueda 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/185000-189999/188737/norma.htm
https://www.iesc.gov.ar/iesc/Include/documents/rrhh/RH_CCTLyF.pdf
https://www.digestosantacruz.gob.ar/digesto/servlet/com.digestojuridico.normabusqueda
https://www.digestosantacruz.gob.ar/digesto/servlet/com.digestojuridico.normabusqueda


Ley Provincial PLP 2022 3.803 23/9/2022 8/11/2022 

Establece que los entes y 
empresas con participación 
del Estado Provincial (...); 
DISTRIGAS S.A. deberán 
incorporar en sus facturas y 
resúmenes un recuadro con 
las fotografías e información 
de personas desaparecidas, 
tanto de residentes de la 
Provincia como de habitantes 
de otras provincias, cuya 
desaparición hubiera 
ocurrido dentro del territorio 
provincial. 

https://www.digestosantacruz.gob.ar/digesto/servlet/com.digestojuridico.normabusqueda 

Reglamento Provincial DISTRIGAS         
Aprueba el Reglamento de 
Contrataciones y 
Modificación  

https://www.tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/distrigas/ReglamentoContrataciones.pdf 

 

https://www.tcuentas.gov.ar/legislacion/archivos/socdelestado/distrigas/ReglamentoContrataciones.pdf


ANEXO 12: Normas complementarias a la Resolución N° 2747/2002 de 
ENARGAS que puso en vigencia el "Código argentino de gas - NAG". 

Número/Dependencia 
Fecha 

Publicaci
ón 

Descripción 

Resolución  2785/2003 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS

7-feb-03 
GAS NATURAL 
RES. 2747/02 - MODIFICACION 

Resolución  3393/2005 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS

29-dic-05 

GAS 

MANGUERAS PARA SURTIDORES DE GNC - 
INSTRUCTIVO ... 

Resolución  3682/2007 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS

15-ene-
07

GAS NATURAL COMPRIMIDO 

PUNTO 10) TABLA II NORMA NAG-444 - DEROGACION 

Resolución  3716/2007 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS

23-mar-
07

GAS NATURAL 

NORMAS NAG 301 Y 312 - APROBACION 

Resolución  149/2007 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS

17-dic-07 

GAS NATURAL 

ESPECIFICACION TECNICA NAG-E N° 208 - 
ACTUALIZACION 

Resolución  165/2008 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS

11-ene-
08

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

COCINAS COMERCIALES - APROBACION PREVIA 

Resolución  281/2008 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS

4-jul-08 

GAS NATURAL COMPRIMIDO 

MEDIDAS DE CONTROL - MODIFICACION 

Resolución  301/2008 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS

23-jul-08 

GAS NATURAL 

NORMA NAG 443 - APROBACION 

Resolución  305/2008 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS

23-jul-08 

GAS NATURAL 

NAG 318 - APRUEBASE MODIFICACION 

Resolución  313/2008 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS

23-jul-08 

GAS NATURAL 

NAG 201 - APRUEBASE LA ACTUALIZACION 

Resolución  474/2008 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS

6-nov-08 

GAS NATURAL 

NORMA NAG 215 - APROBACION 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=82146
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=82146
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=112603
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=112603
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=124123
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=124123
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=126647
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=126647
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=135825
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=135825
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=136660
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=136660
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=142144
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=142144
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=142716
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=142716
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=142717
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=142717
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=142718
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=142718
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=146832
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=146832


 

Resolución  863/2009 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

29-sep-
09 

GAS NATURAL 

ACTUALIZACION DE LA NORMA NAG-254 - 
APROBACION 

 

Resolución  929/2009 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

12-nov-
09 

GAS NATURAL 

NORMA NAG-313 - APROBACION 

 

Resolución  931/2009 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

12-nov-
09 

GAS NATURAL 

NORMA NAG-108 AÑO 2009 - APROBACION 

 

Resolución  939/2009 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

26-nov-
09 

GAS NATURAL 

RESOLUCION 474/08 - MODIFICACION 

 

Resolución  1492/2010 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

23-nov-
10 

GAS NATURAL 

ADENDA N° 1 AÑO 2010 DE LA NAG-100 - 
APROBACION 

 

Resolución  1932/2011 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

26-oct-11 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

PLAZOS MAXIMOS 

 

Resolución  1964/2011 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

14-nov-
11 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

APARTADO 4.2.2.3 DE LA NAG-E 210 AÑO 2005 - 
DEROGUESE 

 

Resolución  2138/2012 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

2-may-12 

GAS NATURAL 

NAG - 318 - MODIFICACION 

 

Resolución  2137/2012 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

8-may-12 

GAS NATURAL 

NORMA NAG-212 - APROBACION 

 

Resolución  3608/2015 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

22-dic-15 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG-315 - AÑO 2015 - APROBACION 

 

Resolución  3612/2015 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

23-dic-15 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG-317 - AÑO 2015 - APROBACION 

 
1-feb-16 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
ADENDA N° 1 AÑO 2016 DE LA NORMA NAG-314 AÑO 
1995 - APROBACION 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=158158
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=158158
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=160034
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=160034
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=160041
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=160041
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=160717
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=160717
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=175376
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=175376
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=188737
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=188737
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=189764
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=189764
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=196775
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=196775
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=196989
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=196989
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=257185
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=257185
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=257267
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=257267


Resolución  3630/2016 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

 

Resolución  3665/2016 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

3-mar-16 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG-140 - AÑO 2016 - APROBACION 

 

Resolución  3736/2016 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

8-abr-16 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG-204 Y NAG-205 - APROBACION 

 

Resolución  3778/2016 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

4-may-16 

GAS NATURAL 

ADENDA N° 2 AÑO 2016 DE LA NAG-100 - 
APROBACION 

 

Resolución  4139/2016 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

22-nov-
16 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

ADENDA N° 1 AÑO 2016 DE LA NAG-201 AÑO 1985 - 
APROBACION 

 

Resolución  4167/2016 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

1-dic-16 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

PROGRAMA ESCRITO DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD - ACLARACION 

 

Resolución  235/2018 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

13-sep-
18 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG-501 (2018) - APROBACION 

 

Resolución  337/2018 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

8-nov-18 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG-309 

 

Resolución  42/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

23-ene-
19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG 451 - APROBACION 

 

Resolución  61/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

12-feb-19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

REGULADORES DE PRESION DOMICILIARIOS 

 

Resolución  283/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

20-may-
19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

INTERPRETACION PUNTO 8.6.9 DE LA NAG-200 

 

Resolución  303/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

5-jun-19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG-360 (2019) - APROBACION 

 
5-jun-19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
ADENDA Nº 1 (2019) NORMA NAG-140 (2016) 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=258300
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=258300
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=259151
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=259151
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=260208
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=260208
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=261034
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=261034
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=268019
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=268019
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=268466
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=268466
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=314384
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=314384
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=316192
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=316192
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=319129
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=319129
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=319766
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=319766
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=323319
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=323319
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=323906
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=323906


Resolución  305/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

 

Resolución  306/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

5-jun-19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

PROYECTO DE NORMA NAG-203 (2019) - OPINIONES Y 
PROPUESTAS, C 

 

Resolución  309/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

5-jun-19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG-602 (2019) - OPINIONES Y PROPUESTAS 

 

Resolución  413/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

29-jul-19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG-331 (2019) “ACCESORIOS DE CONTROL Y 
SEGURIDAD PARA QUEMADORES Y ARTEFACTOS A 
GAS” 

 

Resolución  614/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

2-oct-19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG-314 

 

Resolución  615/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

2-oct-19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

PROYECTO DE LA NORMA NAG-132 (2019) - 
OPINIONES Y PROPUESTAS 

 

Resolución  620/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

4-oct-19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG-332 - APROBACION 

 

Resolución  691/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

31-oct-19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG-312 - APROBACION 

 

Resolución  819/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

12-dic-19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG-602 - APROBACION 

 

Resolución  879/2019 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

30-dic-19 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

PROYECTO DE LA NORMA NAG-153 - OPINIONES Y 
PROPUESTAS 

 

Resolución  39/2020 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

28-ene-
20 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

PROYECTO DE NORMA NAG-452 - OPINIONES Y 
PROPUESTAS 

 

Resolución  397/2021 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

28-oct-21 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

MESA DE ACTUALIZACION DE LA NORMATIVA 
TECNICA - CREASE 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=323907
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=323907
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=323908
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=323908
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=323909
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=323909
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=325773
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=325773
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=329408
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=329408
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=329409
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=329409
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=329575
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=329575
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=331035
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=331035
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=333356
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=333356
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=333661
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=333661
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=334092
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=334092
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=355967
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=355967


 

Resolución  113/2022 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

25-mar-
22 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMA NAG - PUESTA EN CONSULTA PUBLICA 

 

Resolución  282/2022 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

19-jul-22 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

NORMAS NAG 

 

Resolución  456/2022 ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

 

4-nov-22 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 

REQUISITOS DE HABILITACION PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE GNV A VEHICULOS DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS... 

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=362666
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=362666
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=368220
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=368220
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=374248
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=374248


ANEXO 13: Formulario para la descripción de un indicador 

(a)UNIDAD ORGANIZATIVA 

 

(b)TITULO DEL INDICADOR 

 

(c)DESCRIPCIÓN (sin límite de caracteres) 

 

(d) META (estilo narrativo, cuantificación y plazo) (e)LINEA DE BASE 

  

(f) Nivel de Tolerancia  

Verde: >X% 

Amarillo: Y% al X% 

Rojo: <Y% 

(g) TIPO DE INDICADOR (marque con una "X" lo que 
corresponda) 

(h)TENDENCIA (marque con una "X" lo 
que corresponda) 

Impacto   Aumentar   

Resultado                                                                            Disminuir                                            

Producto  Mantener  

(i) UNIDAD DE MEDIDA (j) FORMULA DE CALCULO 

    

(k) FRECUENCIA: (INDIQUE: M=mensual; B=bimestral; T=trimestral; C=cuatrimestral; 
S=semestral; A=anual) 

(m)DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA (si / no) (n) PERÍODO DE EVALUACIÓN 

  Inicio   Fin  

(o)RESPONSABLE DE DEFINIR LA META DEL INDICADOR 

Nombre y Apellido Teléfono E-mail 

     

(p)RESPONSABLE DE OTORGAR PERIODICAMENTE DATOS DE AVANCE DE INDICADORES 
ACTUALIZADOS 

Nombre y Apellido Teléfono E-mail 

 



Glosario del Formulario 
(a) UNIDAD ORGANIZATIVA: En este campo, se debe indicar la unidad o departamento de la organización 
responsable del seguimiento y gestión del indicador. 

(b) TÍTULO DEL INDICADOR: En esta casilla, se debe colocar el nombre o título del indicador que se está 
diseñando. El título debe ser claro y descriptivo para facilitar su identificación. 

(c)DESCRIPCIÓN: En esta sección, se proporciona una descripción detallada del indicador sin limitación 
de caracteres. Aquí se explica qué aspecto o proceso de la organización se medirá a través de este 
indicador. 

(d) META: Se especifica la meta a alcanzar con el indicador. La meta debe estar redactada de forma 
narrativa y, si es posible, cuantificada con valores numéricos que indiquen el nivel objetivo a lograr. Además, 
se debe establecer el plazo o período de tiempo para alcanzar la meta. 

(e)LÍNEA DE BASE: Este apartado indica el punto de partida o nivel actual del indicador antes de 
implementar acciones de mejora. La línea de base sirve como referencia para evaluar el progreso hacia la 
meta establecida. 

(f) NIVEL DE ALARMA/TOLERANCIA: Define el punto a partir del cual el indicador muestra valores 
preocupantes. Esto se puede representar, por ejemplo, utilizando un semáforo con luces de tres colores: 
verde (indicador en niveles correctos u objetivos a alcanzar), amarillo (niveles aceptables que requieren 
mayor atención y acción para investigar las causas de cualquier desvío) y rojo (estado crítico o emergencia 
que requiere acción inmediata). 

(g) TIPO DE INDICADOR: Se marca con una "X" el tipo de indicador que corresponde al objetivo del mismo. 
Puede ser: 

• Impacto: Mide el cambio a nivel global o a largo plazo producido por las acciones de la 
organización. 

• Resultado: Mide los logros obtenidos a nivel de objetivos específicos definidos en un proyecto o 
programa. 

• Producto: Mide los productos o entregables generados por un proyecto o actividad concreta. 

(h) TENDENCIA: Se marca con una "X" la tendencia que se espera para el indicador en relación con la 
meta establecida. Puede ser: 

• Aumentar: Se espera un incremento en el valor del indicador para alcanzar la meta. 

• Disminuir: Se espera una reducción en el valor del indicador para alcanzar la meta. 

• Mantener: Se busca mantener el valor del indicador dentro de ciertos límites para lograr la meta. 

(i) UNIDAD DE MEDIDA: Se especifica la unidad en la que se medirá el indicador, por ejemplo, porcentaje, 
cantidad, tiempo, etc. 

(j) FÓRMULA DE CÁLCULO: Aquí se detalla la fórmula matemática o el método utilizado para calcular el 
valor del indicador.  

(k) FRECUENCIA: Se indica la periodicidad con la que se recopilarán los datos del indicador. Puede ser 
mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, semestral o anual. 

(m) DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA: Se marca con "si" o "no" para indicar si el indicador se desglosará 
o analizará por regiones geográficas o ubicaciones específicas. 

(n) PERÍODO DE EVALUACIÓN: Se especifica el período de tiempo en el cual se evaluará el indicador. Se 
indican las fechas de inicio y fin de la evaluación. 

(o) RESPONSABLE DE DEFINIR LA META DEL INDICADOR: Se indica el nombre y apellido de la persona 
responsable de establecer la meta del indicador, así como su número de teléfono y correo electrónico de 
contacto. 



(p) RESPONSABLE DE OTORGAR PERIÓDICAMENTE DATOS DE AVANCE DE INDICADORES 
ACTUALIZADOS: Se indica el nombre y apellido de la persona responsable de proporcionar regularmente 
los datos actualizados del indicador, junto con su número de teléfono y correo electrónico de contacto. Esta 
persona es la encargada de mantener actualizada la información del indicador en el formulario. 
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INTRODUCIÓN 

El proyecto de Fortalecimiento institucional de DISTRIGAS S. A. tiene 
por finalidad la sistematización integral del análisis organizacional y a su vez 
facilitar el diseño e implementación de estrategias y soluciones de gestión de 
inteligencia organizacional que le permitan a la empresa brindar sus servicios 
con la eficacia, calidad y eficiencia. 

El presente documento consiste, por un lado, en un descriptivo de los 
ejes problemáticos identificados a nivel organizacional y, por otro lado, en la 
propuesta integral de fortalecimiento institucional y los lineamientos para la 
construcción de indicadores para un tablero de control. 
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PARTE 1: EJES PROBLEMÁTICOS  

1. Sobre la Estructura Orgánico - Funcional 

Está en vigencia una estructura funcional aprobada en el año 2008. 
Actualmente la empresa está diseñando una nueva estructura que se encuentra 
en proceso de elaboración y aprobación. Distrigas S.A. se organiza a partir de 
un Directorio que conduce la presidencia y la vicepresidencia, la comisión 
fiscalizadora, la gerencia general, una vocalía y una asesoría, que están a cargo 
del cumplimiento de los objetivos de la empresa. La Presidencia desempeña un 
rol ejecutivo en la toma de decisiones y de la misma dependen las 8 Gerencias 
y 11 sucursales.  

Cada Gerencia sigue un modelo homogéneo que incluye una subgerencia 
y, en la mayoría de los casos, dos niveles de dependencias, tales como 
departamentos y divisiones. Esta estructura se caracteriza por ser relativamente 
horizontal, con pocos niveles jerárquicos. 

A continuación, se ofrece una breve síntesis de las disfunciones halladas, 
las cuales fueron recogidas en los cuestionarios, entrevistas y talleres realizados. 
Estas problemáticas podrían afectar negativamente la eficiencia y eficacia de la 
gestión empresarial. Con el propósito de facilitar la comprensión, se destacarán 
de manera concisa los puntos clave previamente mencionados: 

 Cargos de gran importancia vacantes: Tal es el caso del cargo de 
Gerente General, lo que representa una vacante significativa en la 
estructura organizativa de la empresa. 

 Áreas que no cuentan con la descripción de sus funciones o con 
una redacción confusa. El primer caso, se observa en la Gerencia 
de Seguridad e Higiene. El segundo caso en la Gerencia Provincial 
Técnica. Esta falta de descripción dificulta tanto la comprensión 
como el adecuado desempeño de dichas unidades.  

 Superposición de funciones: Se ha identificado una superposición 
de funciones entre la Gerencia de Administración Contable y la 
Gerencia de Relaciones Laborales y Medicina del Trabajo. Ambas 
describen en sus funciones la gestión de los recursos humanos. 

 Definición imprecisa de dependencias jerárquicas: En la Gerencia 
Provincial Técnica no se establecen de manera precisa las 
relaciones de subordinación, lo que podría dificultar las 
comunicaciones y el flujo adecuado de información. 

 Diferencias entre el manual de la organización y la información 
recopilada. 
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 Falta de aprobación formal en la estructura orgánica: Aunque el 
proceso de redefinición de la estructura orgánica funcional está en 
marcha, bajo la conducción del Directorio, es importante destacar 
que, hasta la fecha, solo se ha aprobado la "Orgánica de las 
Sucursales". Sin embargo, en lo que respecta a la estructura de las 
áreas que dependen del Directorio, solo se cuenta con una 
propuesta de organigrama sin la redacción de funciones y 
responsabilidades. 

 Inconsistencia en el Manual de Organización: Es relevante 
destacar que, aunque la empresa ha adoptado la formalización de 
un Manual de Organización desde su creación, en la actualidad se 
presentan problemas e inconsistencias. Estos problemas han 
motivado el proceso de redefinición de la estructura orgánico-
funcional de la empresa. 

El manual de organización de Distrigas refleja disparidad de concepciones 
en la descripción de las funciones de las unidades organizativas de las 
gerencias. En principio, se observa que: 

 No hay unidad de criterio cuando se enuncian los objetivos / misiones.  

 No se refleja en forma homogénea el enunciado de las funciones de 
las aperturas operativas y de gestión que hacen posible cumplir con el 
objetivo y las funciones de las gerencias. 

 No se verifica que todas las funciones de las gerencias estén 
distribuidas en los departamentos que permitan dar cuenta de la 
distribución de responsabilidades. 

 Se definen como unidades organizativas (y en algunos casos con 
misión y funciones) a lo que en realidad son puestos de trabajo. 

Existen objeciones y discrepancias con el diseño del organigrama de 
algunas gerencias, ya que algunos directivos cuestionan si el mismo es 
apropiado para las funciones que le corresponden a una concepción moderna 
sobre la forma de gestionar en una empresa que brinda servicios. Tal es el caso 
de la Gerencia Comercial que señala como inconveniente que la compra de gas 
no se encuentra diferenciada específicamente de las funciones de recaudación 
y de la atención al usuario.  

Los Departamentos, Divisiones y Secciones tienen sus cargos asignados 
por nomenclador de puestos de trabajo descriptos en el Convenio Colectivo de 
Luz y Fuerza de la región patagónica. Las unidades organizativas de los niveles 
inferiores son en muchos casos, en realidad, puestos de trabajo. 
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2. Árbol de Problemas y Objetivos 

Para la elaboración de árbol de problemas y objetivos se invitó a los 
participantes de los talleres a considerar, desde su perspectiva, las 
insuficiencias, deficiencias, carencias, obstáculos, debilidades y problemas1 que 
impiden el óptimo funcionamiento de la empresa.  Para realizarlo, se utilizó la 
técnica “lluvia de ideas” o “brainstorming” generando en los asistentes una 
participación dinámica y activa.  

Una vez definidos los problemas, se procedió a identificar el problema 
núcleo o central. Acto seguido se definieron sus relaciones de causalidad, para 
finalmente identificar sus consecuencias.  

Finalizado este momento, se procedió a la construcción del Árbol de 
Objetivos, que es aquel que reúne los medios y fines que servirán para tratar de 
solucionar el problema que anteriormente se había definido como central.  

1 El concepto de Problema debe entenderse como la brecha existente entre la situación 
actual y la situación futura que se desea alcanzar.  
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3. Sobre los Recursos Humanos: dotación de personal y desarrollo de 
carrera   

El análisis de los Recursos Humanos de la empresa Distrigas S.A. 
contempla dos aspectos: el estado de la dotación del personal en cuanto a lo 
que se refiere a cantidad y calidad y la política de desarrollo de los mismos 
implementada por la empresa. El objetivo de nuestro análisis es construir una 
“línea de base” que nos permita conocer la situación actual de los recursos 
humanos de la empresa. 

En primer lugar, se indagó sobre las fuentes de datos disponibles en la 
empresa y se evaluaron su estructura, calidad, confiabilidad y capacidad de 
generar información fiel, completa y oportuna. 

Como resultado se encontró: 

 Una base de datos del personal, entregada por la Gerencia de 
Relaciones Laborales y Medicina del Trabajo, actualizada a marzo 
del 2023. Sobre esta base de datos de dotación se le fue 
requiriendo a la empresa información complementaria, lo que nos 
permitió reconstruir el Inventario de Recursos Humanos de 
Distrigas S.A., que contiene la información de cada empleado/a con 
respecto a: categoría; puesto; unidad organizativa donde se 
desempeña; ubicación geográfica; sexo; edad y nivel educativo. 

 El Convenio Colectivo2 vigente para el personal de la empresa que 
contiene las normas generales de empleo, las descripciones de los 
puestos de trabajo, las categorías salariales, y las características 
de los subsistemas de ingreso, promoción, evaluación de 
desempeño, capacitación y egreso. 

 Información fragmentada sobre evaluación de desempeño y 
capacitación. No se consiguieron datos cuantitativos sobre estos 
temas. 

Teniendo en cuenta los datos disponibles de decidió utilizar la base de 
datos reconstruida en el Inventario de RRHH de la empresa, complementada con 

2 Convenio Colectivo de Empresa entre el Sindicato Regional de Luz y Fuerza de la 
Patagonia y la empresa Servicios Públicos S.E. celebrado en 2010. En su artículo 2 se aclara 
que el Convenio se extiende a Distrigas S.A.: “…‘LA EMPRESA’, declara poseer suficiente 
capacidad representativa, reconociendo como su actividad principal: la Producción, Generación, 
Transporte, Transmisión, Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica; como así 
también, las comprendidas por Distrigas S.A., Empresa esta controlada por SPSE, en sus cuatro 
etapas, de: producción, transporte, distribución y comercialización de gas , que se regirán por la 
actividad principal conservando de este modo el principio de unidad convencional, consagrado 
en forma unánime por la doctrina y jurisprudencia más autorizada en nuestro país”. 

                                            



la información contenida en el Convenio Colectivo sobre categorías y descripción 
de puestos para realizar el análisis del estado de la dotación. A partir de esos 
datos se seleccionaron un conjunto de temas e indicadores. 

Según la información relevada, la empresa cuenta con 244 empleados/as 
y una estructura organizativa compleja que incluye diversas áreas de trabajo y 
niveles de jerarquía. Esta organización compleja indica una descentralización de 
responsabilidades en las sucursales que actúan como nexo principal y punto de 
contacto con los usuarios del servicio.  

El primer tema elegido para el análisis es la distribución del personal. Los 
244 empleados (incluyendo los funcionarios jerárquicos) se distribuyen en 1 
Directorio, 11 Sucursales y 8 Gerencias. En el Grafico 1 utilizamos como 
indicador la distribución del personal en las unidades organizativas, lo que nos 
permite tener una visión, en valores absolutos, de la concentración/dispersión 
del personal. 

Gráfico 1: Distribución del personal de la empresa por unidades organizativas 

 
Fuente: Elaboración propia en función de los datos aportados por el Empresa 

A nivel de unidades, las Gerencias que concentran más personal son la 
Gerencia Comercial (29,33%) y la Gerencia Provincial Técnica (45,04%).  

Para un análisis más profundo usaremos como indicador la distribución 
del personal según la orientación de la finalidad de la unidad organizativa. Para 
ello, hemos agrupado a las unidades organizativas utilizando como criterio el tipo 
principal de orientación de su finalidad: 

 Conducción: Directorio (y personal aginado a sucursales que 
dependen de Presidencia). 
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 Económico-financiero: Gerencia de Administración Contable, 
Gerencia Comercial. 

 Operativa: Gerencia de Extensiones de Redes de Gas, Gerencia 
Provincial Técnica. 

 Apoyo: Gerencia de Asuntos Legales, Gerencia de Relaciones 
Laborales y Medicina del Trabajo, Gerencia de Seguridad y Medio 
Ambiente, Gerencia de Sistemas Informáticos. 

La Tabla 1 nos muestra el resultado de aplicar este indicador, que nos 
permite analizar, por un lado, el peso específico de las unidades organizativas 
en relación a la cantidad de personal, y, por otro lado, la distribución del personal 
según el tipo de orientación de la finalidad de las unidades de la organización. 

Tabla 1: Distribución del personal por unidades organizativas y tipo de orientación de su 
finalidad 

Fuente: Base de Datos del Personal de Distrigas S.A. 

Si tomamos en cuenta el criterio ordenador por tipo de orientación, las 
Gerencias operativas concentran el 48,34% del personal y las Gerencias 
Económico-financieras reúnen el 36,78%. Ambas orientaciones suman el 

 Unidades Organizativas Puestos % % por 
orientación 

C
on

du
cc

ió
n 

Directorio 5 2,06% 
8,26% 

Sucursales 15 6,20% 

 Subtotal 20   

Ec
on

óm
ic

o 
Fi

na
nc

ie
ro

 

Gerencia de Administración Contable 20 7,43% 
36,78% 

Gerencia Comercial 70 29,33% 

 Subtotal 90   

O
pe

ra
tiv

a Gerencia de Extensiones de Redes de 
Gas 8 3,30% 

48,34% 
Gerencia Provincial Técnica 110 45,04% 

 Subtotal 118   

Ap
oy

o 
 

Gerencia de Asuntos Legales 3 1,23% 

6,62% 

Gerencia de Relaciones Laborales y 
Medicina del Trabajo 7 2,89% 

Gerencia de Seguridad y Medio 
Ambiente 1 0,21% 

Gerencia de Sistemas Informáticos 5 2,07% 
 Subtotal 16   

 

 Total 244  100,00% 
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85,12% del total de los empleados de la empresa. El resto se ubica en las áreas 
de apoyo y conducción (14,88%).  

El Gráfico 2 ilustra el peso relativo de las unidades agregadas por tipo de 
orientación, evidenciando lo analizado anteriormente. 

Gráfico 2: Peso relativo de las unidades agregadas por tipo de orientación 

Fuente: Elaboración propia en función de los datos aportados por el Empresa 

 

En cuanto a la distribución geográfica3 de los empleados/as, es de resaltar 
que 102 personas realizan sus actividades en Río Gallegos, es decir, un 41.8%; 
seguida por Caleta Olivia donde están afectados 30 empleados/as (12%) y 20 
personas en Pico Truncado (8%). El Calafate cuenta con 20 empleados/as, Las 
Heras con 17, Río Turbio 16, 28 de noviembre 13, Los Antiguos 12 empleados, 
El Chaltén 5, Lago Posadas 4, Tres Lagos y Jaramillo, 3 y 2 personas 
respectivamente.  Es decir que las 9 últimas localidades representan menos del 
10% del total. 

3 La “Distribución Geográfica” se establece a partir del dato del lugar donde el empleado 
desarrolla sus funciones. La base de datos de la empresa identifica el lugar con una localidad de 
la Provincia de Santa Cruz. 
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Esta distribución geográfica no representa directamente la distribución de 
personal por sucursales, por ejemplo, Río Gallegos reúne al personal de la 
administración central de la empresa y a los empleados de la sucursal de esa 
localidad. Por otro lado, podrá encontrarse una discrepancia entre la cantidad 
consignada de personal de las sucursales (15 personas) con las cifras señaladas 
en el párrafo anterior. Esto se debe a que se identifica bajo la categoría 
“sucursales” al personal que depende directamente de Presidencia, pero reviste 
en sucursales. 

El Gráfico 3 nos muestra la distribución del personal por localidades, lo 
que evidencia lo señalado en el párrafo anterior. 

Gráfico 3: Distribución geográfica por localidades. 

 
Fuente: Elaboración propia en función de los datos aportados por el Empresa 

El segundo tema utilizado para analizar las características del personal es 
la distribución de los mismos en los puestos de trabajo. Dichos puestos se 
ajustan a un nomenclador establecido en el capítulo IV: “De la clasificación 
profesional por grupos y niveles funcionales”, del Convenio Colectivo al que ya 
nos referimos en este capítulo.  

A partir de los datos suministrados por la base de datos del personal de la 
empresa, se elaboró la Tabla 2, utilizando como indicador la distribución del 
personal por categoría y función asignada por la empresa. 
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Tabla 2: Distribución del personal por categoría y función 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base de Datos del Personal de Distrigas S.A. 

La Tabla 2 nos permite tener un primer panorama de la distribución del 
personal por puestos. Pero puede inducir a errores. El convenio colectivo, en su 
artículo 3, excluye del ámbito del personal a los Presidentes, Directores, 
Consejeros, Síndicos, Auditores, Secretarios, Subsecretarios, apoderados y/o 

Categoría Función Cantidad Total 

506 AYUDANTE EXPERTO DE OFICIO 1 76 

AYUDANTE ADMINISTRATIVO 23 

CAFETERIA 1 

MAESTRANZA 1 

AYUDANTE TECNICO 27 

MEDIO OFICIAL DE OFICIO 23 

509 MAESTRANZA 1 35 

AYUDANTE TECNICO PRINCIPAL 30 

ADMINISTRATIVO PRINCIPAL 4 

510 AYUDANTE TECNICO MAYOR 5 8 

ADMINISTRATIVO MAYOR 2 

OFICIAL DE OFICIO SUPERIOR 1 

511 ADMINISTRATIVO SUPERIOR 1 37 

512 ADMINISTRATIVO PRINCIPAL 1 

ADMINISTRATIVO SUPERIOR 14 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 

AYUDANTE TECNICO 1 

OFICIAL DE OFICIO SUPERIOR 19 

513 SUPERVISOR PRINCIPAL 3 3 

514 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 3 5 

SUPERVISOR PRINCIPAL 1 

SUPERVISOR MAYOR 1 

515 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 7 7 

516 JEFE DE SECTOR  6 7 

MEDIO OFICIAL DE OFICIO 1 

517 SUBGERENTE 1 31 

JEFE DE DIVISION 30 

518 GERENTE PROVINCIAL 3 20 

GERENTE DISTRITAL 1 

SUBGERENTE 2 

PRESIDENTA 1 

JEFE DE DEPARTAMENTO 13 

cargos de conducción GERENTE PROVINCIAL 4 15 

VICEPRESIDENTE 1 

VOCAL 1 

SINDICO 1 

SUBGERENTE 8 
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representantes legales, Gerentes Generales, Provinciales, Gerentes y Sub 
Gerentes. Sin embargo, en la Tabla 2 aparecen en la categoría 517 un 
subgerente y en la categoría 518, 3 gerentes provinciales, 1 gerente distrital, 2 
subgerentes y 1 presidente. Esto se debe a que esas personas eran personal de 
planta de la empresa que revisten cargos de mayor jerarquía, y por contrato 
conservan su categoría de base, quedando comprendidos dentro del Convenio, 
pero con otra función.4 

Para evitar errores de interpretación, hemos clasificado las 
denominaciones de puestos en una tipología elaborada por este equipo, que se 
organiza de la siguiente manera: 

 Personal operativo: son aquellos empleados que directamente 
producen bienes y servicios para una empresa, con conocimiento 
técnico o de oficios, y también personal subalterno que ejecutan 
operaciones elementales. Estas tareas requieren que se ejecuten 
con un alto grado de dependencia, claramente establecidas, con 
instrucciones específicas. 

 Personal administrativo-contable: son aquellos empleados que 
desarrollan tareas administrativas y/o contables que se ejecutan 
bajo dependencia de mandos o de profesionales de más alta 
cualificación dentro del esquema de la Empresa, normalmente con 
alto grado de supervisión. 

 Personal profesional: realizan tareas técnicas de la más alta 
complejidad y cualificación. Participan en la elaboración, así como 
en la definición de objetivos concretos. Desempeñan sus funciones 
con un alto grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad. 

 Personal de conducción de línea: realizan tareas que consisten en 
el ejercicio de mando directo, al frente de un conjunto de 
empleados, con la función de dirigir y supervisar las tareas 
encomendadas. 

4 CC. Art. Nº 3: “…INCISO C): Las condiciones de trabajo aquí reguladas afectarán a 
todo Trabajador empleado en la Empresa incluidas en los ámbitos anteriores, aun cuando 
cumplieren actividades distintas pero accesorias o secundarias a las actividades principales que 
justifican el presente Convenio Colectivo de Trabajo, salvo a los que desempeñen en cargos de 
representación jurídica de la Empresa o de alta dirección, a no ser que en el contrato de estos 
últimos hagan referencia expresa a este Convenio Colectivo de Trabajo, en cuyo caso les será 
de aplicación. A título enunciativo quedan excluidos del ámbito personal, los Presidentes, 
Directores, Consejeros, Síndicos, Auditores, Secretarios, Subsecretarios, apoderados y/o 
representantes legales, Gerentes Generales, Provinciales, Gerentes y Sub Gerentes”. 
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 Personal de alta conducción: Denominado también “alta gerencia”, 
su función es administrar y gestionar el funcionamiento general de 
toda empresa. 

La tabla 3 nos muestra el resultado de organizar las denominaciones de 
puestos usadas por la empresa a partir de la tipología propuesta, dando como 
resultado la siguiente clasificación del personal: 

Tabla 3: Clasificación del personal por tipología de puestos 

Fuente: Elaboración propia a partir de tipología diseñada y Base de Datos de la Empresa. 

Tipología Denominación cantidad Total por tipo Porcentaje 

Personal 
operativo 

ayudante experto 
de oficio 

1 

111 45.50% 

cafetería 1 
maestranza 2 

ayudante técnico 28 
medio oficial de 

oficio 
24 

ayudante técnico 
principal 

30 

ayudante técnico 
mayor 

5 

oficial de oficio 
superior 

20 

Personal 
administrativo 

– contable 

ayudante 
administrativo 

23 

46 18.85% 

administrativo 
principal 

5 

administrativo 
mayor 

2 

administrativo 
superior 

15 

auxiliar 
administrativo 

1 

Personal 
profesional 

profesional 
universitario 

10 10 4.1% 

Personal de 
conducción de 

línea 

supervisor 
principal 

4 

54 22.13% 
supervisor mayor 1 

jefe de sector  6 
jefe de división 30 

Jefe de 
departamento 

13 

Personal de 
alta 

conducción 

subgerente 11 

23 9.42% 

gerente provincial 7 
gerente distrital 1 
vicepresidente 1 

vocal 1 
sindico 1 

presidente 1 
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Para analizar la información de la Tabla 3 utilizaremos como indicadores 
el peso relativo por tipología de puestos y la relación entre puestos de jefatura, 
cargos de conducción y personal a cargo. 

El personal bajo supervisión directa (operativo, administrativo-contable y 
profesionales) representa el 68,45% del total de la planta, de los cuales el mayor 
peso relativo lo tiene el personal operativo (45,5%). El personal que desempeña 
tareas de supervisión, jefatura y alta gerencia representa el 31,55%.  

Si analizamos la relación entre jefaturas y personal a cargo, tomando el 
total de personal bajo supervisión: 167, y el total de personal de conducción de 
línea: 54, nos da una relación de 1:3, es decir, la media que cada jefe supervisa 
es de 3 personas.  

También podemos establecer la relación entre alta gerencia y jefaturas. 
Para ello tomamos como alta gerencia los cargos de subgerente, gerente distrital 
y gerente provincial: 19, y las jefaturas de línea: 54, lo cual nos da una relación 
de 1:2,8, similar la relación establecida en el párrafo anterior. 

La tabla 4 nos muestra la distribución del personal, clasificado según 
nuestra tipología, al interior de las unidades organizativas de la empresa. 

Tabla 4: Personal por tipología de puestos y unidades organizativas 

Fuente: Elaboración propia a partir de la tipología elaborada y Base de Datos de la 
empresa. 

A partir de la Tabla 4 podemos verificar: 

 
 
 

Tipología 

Unidades Organizativas  
Total 
por 

tipología  

Adm
inistración 

C
om

ercial 

Extensión 

R
el. Laborales 

Técnica 

Sistem
as 

Legales 

Seg. H
igiene 

Presidencia 

Personal 
operativo 

2 22 1 3 83 0 0 0 0 111 

1,8% 19,8% 0,9% 2,7% 74,8% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 45,5% 
Personal 

administrativo 
– contable 

9 29 1 2 0 2 0 0 3 46 

19,6% 63,0% 2,2% 4,3% 0,0% 4,3% 0,0% 0,0% 6,5% 18,9% 
Personal 

profesional 
1 2 2 0 1 2 2 0 0 10 

10,0% 20,0% 20,0% 0,0% 10,0% 20,0% 20,0% 0,0% 0,0% 4,1% 
Personal de 
conducción 

de línea 

6 15 3 1 24 0 1 0 4 54 

11,1% 27,8% 5,6% 1,9% 44,4% 0,0% 1,9% 0,0% 7,4% 22,1% 
Personal de 

alta 
conducción 

2 2 1 1 2 1 0 1 13 23 

8,7% 8,7% 4,3% 4,3% 8,7% 4,3% 0,0% 4,3% 56,5% 9,4% 
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 El 75% del personal operativo se desempeña en la Gerencia 
Provincial Técnica, cuya función principal es realizar las obras de 
mantenimiento que garanticen la operatividad de la distribución de 
los servicios de Distrigas S.A. Esta gerencia concentra el 44% del 
personal de conducción línea de la empresa. 

 El 63% del personal administrativo-contable lo encontramos en la 
Gerencial Provincial Comercial que desarrolla procesos críticos 
para la empresa como son la compra y comercialización del gas; 
facturación y recaudación. Además, esta gerencia concentra el 
28% del personal de conducción línea de la empresa. 

 El personal profesional se distribuye equitativamente entre 5 de las 
8 gerencias. 

Por último, analizamos la media de supervisión, entendida como la 
relación entre el número de jefes de línea y el número de personal bajo 
supervisión. Para cada gerencia, obtenemos los siguientes resultados, reflejados 
en la siguiente Tabla: 

Tabla 5: Media de supervisión por gerencia 

Tipología 

Unidades Organizativas 

Adm
inistración 

C
om

ercial 

Extensión 

R
el. Laborales 

Técnica 

Sistem
as 

Legales 

Seg. H
igiene 

Personal bajo conducción 
(operativos, 

administrativo-contable y 
profesionales) 

15 52 3 5 84 4 2 0 

Personal de conducción de línea 6 14 3 1 26 0 1 0 

Media de supervisión 2,5 3,7 1 5 3,2 - 2 - 

Fuente: elaboración propia a partir de tipología propia y base de datos de la empresa. 

El tercer tema es el perfil sociodemográfico. El primer indicador de análisis 
es el género.  En relación a este indicador, se puede observar que, sobre el total 
de empleados de la empresa, 183 son hombres, mientras que 61 son mujeres, 
que representan el 25% del total. 

El siguiente indicador de análisis es la edad del personal. Para ello se 
definieron grupos etarios que nos facilitan agrupar a las personas dentro de esos 
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rangos. La tabla 6 muestra la distribución del personal por unidades 
organizativas y su relación con los grupos etarios de los cuales forman parte. 

Tabla 6: Distribución del personal por unidades organizativas y grupos etarios 

Fuente: Elaboración propia 

A partir de estos datos podemos señalar: 

  Unidades Organizativas 18 a 29 30 a 44 45 a 59 60+ 

C
on

du
cc

ió
n 

PRESIDENCIA 1 6 10 2 
 

 

  
Subtotal 1 6 10 2  

% 5,3% 31,6% 52,6% 10,5%  

Ec
on

óm
ic

o 
Fi

na
nc

ie
ro

 Gerencia Comercial 13 41 11 4  

Gerencia de Administración 
Contable 2 13 2 1  

  
Subtotal 15 54 13 5  

% 17,2% 62,1% 14,9% 5,7%  

O
pe

ra
tiv

a Gerencia Provincial Técnica 21 63 18 6  

Gerencia de Extensiones de 
Redes de Gas 1 2 3 1  

  
Subtotal 22 65 21 7  

% 19,1% 56,5% 18,3% 6,1%  

Ap
oy

o 

Gerencia de Sistemas 
Informáticos 0 1 4 0  

Gerencia de Asuntos Legales 0 2 1 0  

Gerencia de Relaciones 
Laborales y Medicina del 
Trabajo 

1 2 5 0  

  
Subtotal 1 5 10 0  

     % 6,3% 31,3% 62,5% 0,0%  

  
Total 39 130 54 14  

     % 16,5% 54,9% 22,8% 5,9%  
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 Más de la mitad del personal tiene entre 30 y 44 años. 

 La relación entre el grupo etario de 60 y más y el grupo más joven 
(entre 18 y 29 años) es una relación positiva, dado que, en caso de 
jubilaciones, la planta joven supera al personal de más de 60 en 
casi 3 veces. 

Por lo tanto, como la empresa no tiene una planta de personal envejecida, 
esto no representa una problemática de renovación del personal. 

El análisis del nivel educativo del personal de la empresa indica que la 
mayoría de los empleados han completado al menos su educación secundaria 
(49,2%) y un número significativo de ellos tienen formación técnica (15,9%) y 
títulos universitarios (10,7%). La problemática identificada es que 24,1% del 
personal se encuentran por debajo del nivel de secundario completo, si bien el 
Convenio Colectivo establece que algunos grupos profesiones no tengan como 
requisito el nivel mínimo de secundario completo, a nivel Nacional y Provincial 
se fomenta la terminalidad de nivel secundario, para mayores de 18 años. 

Si los datos anteriores lo cruzamos con el indicador de género, vemos 
que, en el caso de las mujeres, se destaca que los porcentajes correspondientes 
a los niveles superiores (universitario y técnico) son significativamente mayores 
a los obtenidos sobre los totales de la empresa (42,6% contra 26,6% de los datos 
del total de la planta).  

En el caso del personal masculino, si comparamos dichos valores con los 
obtenidos en el análisis general del total del personal, veremos que hay 
similitudes, salvo en el caso del nivel técnico, que es más bajo, y de los niveles 
inferiores al secundario completo, que son levemente más altos.   

En relación a la gestión de personal de una empresa, el Sistema de 
Carrera desempeña un papel crucial para el desarrollo y retención del talento. 
Este sistema proporciona una estructura organizada que permite a los 
empleados/as progresar y crecer profesionalmente dentro de la organización, 
generando beneficios tanto para la empresa como para los individuos.  

A nivel normativo, en la empresa el sistema de carrera está acordado en 
el Convenio Colectivo, en los Capítulos III, IV y XX (Selección e ingreso, 
Promoción, Capacitación y Evaluación de Desempeño y Jubilación). 

En el caso de la evaluación de desempeño, la empresa lleva a cabo una 
evaluación anual conocida como Bonificación Anual por Eficiencia.  

En cuanto a la capacitación, en los últimos tres años se ofrecieron 14 
cursos. 

20 

 



Cabe señalar que en relación a la evaluación de desempeño y a la 
capacitación, la empresa no suministró datos cuantitativos asociados a cada 
empleado/a, lo que nos imposibilita realizar un análisis profundo referido a 
resultados de las evaluaciones, estrategias de mejora, participación del personal 
en instancias de capacitación, pertinencia de las mismas, entre otros. No se ha 
podido determinar si existen registros sobre estos temas. Lo que si podemos 
afirmar es que dichos datos no se encuentran asociados a la base de datos que 
nos proporcionaron. 

4. Sobre el Análisis Presupuestario  

Para el análisis presupuestario, se utilizó la información sobre ingresos, 
gastos e inversiones de la empresa, suministrada por la Gerencia Provincial de 
Administración Contable. 

A continuación, se puede observar el presupuesto presentado en 2021 
para el año 2022. 

Tabla 7: Presupuesto proyectado para el año 2022 

Fuente: Gerencia Provincial de Administración Contable 
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Al analizar el presupuesto proyectado para el año 2022, se evidencia que 
sobre la facturación por venta de gas a usuarios más los subsidios, el costo de 
la compra de gas insumía un 87,56%. Los gastos operativos un 68,94% de lo 
presupuestado y las obras civiles y mantenimiento un 39,75%. Por lo tanto, el 
déficit proyectado es del orden del 96,26%.  

En la tabla a continuación se pueden observar las diferencias entre el 
presupuesto proyectado y el ejecutado de 2022. 

Tabla 8: Presupuesto proyectado y ejecutado 2022 

 
Fuente: Elaboración propia 

La ejecución del presupuesto 2022, mostró algunas alteraciones 
significativas. La facturación a usuarios y subsidios sumaron un total de 
$4.069.890.340,55, o sea, un incremento de 66% sobre lo presupuestado. Sin 
embargo, el valor de la compra de gas se ha duplicado con relación al 
presupuestado (102%).  

Únicamente se han reducido los gastos operativos de $1.690.605.094 a 
$1.046.901.094. En gastos operativos se incluye el ítem sueldos, cargas sociales 
y extensión de redes. Como ítem a parte se encuentra Obras Civiles y 

Periodo 2022
proyectado ejecutado

Venta Gas
Usuarios + Subsidio Patagónico 2.452.168.404   4.069.890.341      

2.452.168.404   4.069.890.341      
Compra Producto
GN CAMUZZI 876.778.024      1.340.135.446      
GN PRODUCTORES 890.564.356      2.484.768.608      
GLP + Transporte 380.012.441      515.015.132         

2.147.354.821   4.339.919.186      
Gastos Operativos
Sueldos y Cargas Sociales 785.798.409      534.506.427         
Extensión redes 633.117.160      237.437.487         
Equipos y Herramientas 36.365.956        1.489.248             
Gastos Fucionamiento 178.819.429      215.119.773         
Fondos Fijos Interior 23.472.000        12.612.670           
Sistemas y comunicaciones 14.831.776        17.842.627           
Medidores 18.200.365        27.892.862           

1.690.605.094   1.046.901.094      

Obras Civiles y Mantemiento 974.786.799      133.952.603         

Déficit -2.360.578.310  -1.450.882.542     

PRESUPUESTO DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIONES
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Mantenimiento que tuvo una disminución de 86,4%, de $ 974.786.799 a 
$133.952.603. Extensión de Redes sufrió una disminución de 62,5%, de $ 
633.117.160 a $ 237.437.487. 

La baja ejecución de los presupuestos de Extensión de Redes y de Obras 
y Mantenimiento (Gerencia Provincial Técnica) pueden llegar a ser de impacto 
negativo en la calidad de la prestación del servicio de la empresa.  

Según información de la Gerencia Provincial Técnica, de todas las obras 
planificadas y presupuestadas para 2022 únicamente 7 (18,9%) fueron 
ejecutadas durante 2022. 

En la tabla que sigue, se observa que en los tres últimos presupuestos el 
déficit de la empresa, en relación a los ingresos, fue reduciéndose. Del mismo 
modo, la relación entre la compra de gas y la facturación por venta más 
subsidios, fue en 2020 un 14,72% deficitaria, 10,13% en 2021 y 6,22% en 2022, 
indicando una tendencia en la disminución del déficit de la empresa. 

Tabla 9: Presupuestos ejecutados entre 2020 y 2022 

Fuente: Gerencia Provincial de Administración Contable 

Si bien hay un aumento positivo en la facturación interanual de 25,20% 
del 2020 al 2021 y de 20,30% del 2021 al 2022, el aumento del valor de la compra 
de gas sigue superando el aumento positivo de la facturación. 

2020 2021 2022
Venta Gas
Usuarios + Subsidio Patagónico $ 2.702.170.519,00 $ 3.383.117.490,40 $ 4.069.890.340,55

$ 2.702.170.519,00 $ 3.383.117.490,40 $ 4.069.890.340,55
Compra Producto
GN CAMUZZI $ 1.215.542.355,00 $ 1.276.319.472,71 $ 1.340.135.446,34
GN PRODUCTORES $ 1.600.526.186,00 $ 2.056.178.890,62 $ 2.484.768.608,00
GLP + Transporte $ 352.519.927,00 $ 432.008.561,00 $ 515.015.132,00

$ 3.168.588.468,00 $ 3.764.506.924,33 $ 4.339.919.186,34
Gastos Operativos
Sueldos y Cargas Sociales $ 378.363.400,82 $ 467.541.976,00 $ 534.506.427,00
Extensión redes $ 497.402.207,00 $ 309.460.191,00 $ 237.437.487,00
Equipos y Herramientas $ 5.933.668,00 $ 2.233.872,00 $ 1.489.248,00
Gastos Fucionamiento $ 83.687.771,21 $ 104.777.089,55 $ 126.046.838,73
Fondos Fijos Interior $ 8.375.000,00 $ 10.484.000,00 $ 12.612.670,00
Sistemas y comunicaciones $ 17.724.083,00 $ 7.820.000,00 $ 9.407.460,00
Medidores $ 16.370.545,00 $ 22.032.543,00 $ 27.892.862,00

$ 1.007.856.675,03 $ 924.349.671,55 $ 949.392.992,73

Obras Civiles y Mantemiento $ 448.290.255,92 $ 139.408.693,59 $ 133.952.602,55

Déficit -$ 1.922.564.879,94 -$ 1.445.147.799,07 -$ 1.353.374.441,07

PERÍODOS: 2020-2021-2022
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Además del hecho de que el costo del gas es fluctuante a nivel 
internacional, hay que tener en cuenta que el mismo también varía en función 
del tipo de gas a suministrar. Como vimos anteriormente, el GLP (gas licuado de 
petróleo) es distribuido a las localidades que no se encuentran conectadas al 
gasoducto Troncal Sistema Sur, y es transportado por camiones hasta los 
tanques cisterna que alimentan las redes distritales (locales). Por ello, el GLP 
tiene un costo adicional por el transporte y su característica física.  

Como se muestra en la tabla a continuación, el valor del metro cúbico de 
GLP es aproximadamente el doble del valor del gas natural de red.  

Tabla 10: Costos, usuarios por m3 de tipo de gas distribuido 

Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por distintas áreas de la empresa 

El precio del m3 del gas natural de red subsidiado es de $2,45, y el del 
m3 de GLP es de $2,72. Pero, el precio del m3 del gas natural de red sin subsidio 
es de $5,60, prácticamente el doble de su valor subsidiado. Mientras que el 
precio del m3 de GLP sin subsidio es de $10,70, o sea, 337% más caro que el 
gas natural de red subsidiado o 91% más caro que el gas natural de red sin 
subsidios. 

La empresa en su planificación presupuestaria intenta bajar el costo de 
compra de gas, como se observa en el presupuesto 2023. 

año 2022 
Tipo de gas GLP Gas Natural de red 

cantidad de usuarios 2.842 59.038 
m3 por usuario 5.072 6.350 

m3 totales consumidos  14.415.856 374.914.987 
costo con subsidio $ 39.148.780,97 $ 919.365.554,11 
costo sin subsidio $ 154.295.394,79 $ 2.100.544.673,45 

precio del m3 con subsidio $ 2,72 $ 2,45 
precio del m3 sin subsidio $ 10,70 $ 5,60 
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Tabla 11: Presupuesto 2023 

Fuente: Gerencia Provincial de Administración Contable 

 

Como puede observarse hay en el presupuesto de 2023 expectativas de 
aumento en la recaudación, disminución en el costo del gas, aumento en obras 
e infraestructura. 

En todo análisis presupuestario se tiene en cuenta el impacto de sueldos 
y cargas sociales sobre el total de los gastos. En el caso de Distrigas, el 
porcentaje de los mismos sobre el presupuesto en los últimos 3 años no ha 
superado el 10%. Sin embargo, en el presupuesto 2023, se observa un 
incremento de más de 300%. La empresa señala que ello se debe a pagos de 
cargas sociales atrasadas.  
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PARTE 2: PROPUESTAS PARA LA FORTALECER LAS CAPACIDADES 
INSTITUCIONALES  

El presente capítulo es el resultado de la sistematización de los diferentes 
análisis y diagnósticos realizados en los capítulos anteriores. El producto de este 
trabajo nos permite presentar a continuación una propuesta integral de 
fortalecimiento institucional y una propuesta de lineamientos para la construcción 
de indicadores necesarios para un Tablero de Control que contribuyan a 
fortalecer la capacidad institucional de la empresa en sus aspectos 
organizacionales. 

1. Propuesta Integral de Fortalecimiento Institucional 

1.1. Creación de Unidad Especial de Coordinación 

Teniendo en cuenta los diagnósticos y análisis realizados, en el ámbito de 
la empresa, se propone la creación de una UNIDAD ESPECIAL DE 
COORDINACIÓN, cuyo objetivo sea la mejora constante de la capacidad 
institucional, incluyendo entre sus funciones las siguientes: 

 Lograr acuerdos institucionales sobre qué es la empresa y cómo 
va a cumplir con sus objetivos. Dentro de esta función, la primera 
actividad que debiera realizar es la elaboración de un documento 
(Manual de Organización) sobre la estructura orgánico-funcional, 
que sea fruto de acuerdos y consensos.  

 Organizar una planificación integral, tanto del presupuesto 
estratégico y operacional, como de la organización de los recursos 
humanos, la programación de las tareas y actividades. 

 Definir e implementar una estrategia de comunicación interna entre 
las unidades organizativas que sea sistemática y eficaz.  

 Definir las metas, los plazos y los responsables de los procesos 
críticos de manera homogénea y con acuerdos consensuados para 
lograr unidad de criterios.   

 Diseñar e implementar un Sistema de Información Integral y 
transversal a partir de una base de datos que produzca información 
oportuna, relevante, confiable y sistemática, que pueda ser 
fácilmente retroalimentada. 

 Diseñar un tablero de control basado en métricas claves que 
permitan el seguimiento y la medición del desempeño de manera 
objetiva, proporcionando información valiosa para la toma de 
decisiones. 
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La Unidad Especial de Coordinación de Fortalecimiento 
Organizacional debe estar fundamentada en la misión, estrategia política, 
funciones y metas de la empresa. La misma debería estar conformada por un 
equipo técnico con la conducción del Directorio, a fin de que las prioridades 
establecidas no sólo constituyan un fiel reflejo de la estrategia organizacional, 
sino que además sean así entendidas y asumidas por las distintas áreas que 
forman la empresa. 

Esta responsabilidad difícilmente puede ser asignada a instancias 
gerenciales que, de por sí, tengan a su cargo determinadas áreas sustantivas de 
acción de la empresa. Quien es responsable de determinadas metas sectoriales 
o temporales, no suele tener la competencia para sintetizar y concretar de 
manera adecuada la visión estratégica de largo plazo que define a la empresa 
en su conjunto. 

1.2. Sobre la Estructura Organizativa 

La propuesta sobre la Estructura Organizativa de Distrigas S.A. debe 
tener en cuenta los siguientes lineamientos:  

1. La asignación de la responsabilidad de las áreas 

La asignación de responsabilidad de las áreas requiere de la definición de 
las funciones de cada, lo que implica la planificación de las metas, los resultados 
esperados y recursos necesarios. Los recursos se deben asociar a los esquemas 
de delegación de autoridad y a la división técnica del trabajo que conforman las 
estructuras organizativas.  

La asignación de responsabilidad que debe llegar tanto a las unidades 
organizativas como en una segunda instancia, a los puestos de trabajo; se las 
debe analizar por su adecuación a los fines y deben ser diseñadas y reajustadas 
constantemente.  

Se recomienda, por lo tanto, un análisis comparativo de la Misión 
(objetivos) de la empresa con la estructura actual, con el objetivo de redefinir las 
responsabilidades de las áreas, teniendo en cuenta la filosofía organizativa, la 
división de la responsabilidad y la autoridad, la articulación y coordinación entre 
las diferentes áreas y la asignación de las responsabilidades de cada uno de los 
puestos de trabajo. 

Para la redefinición de una nueva estructura organizativa se hace 
necesario establecer un nuevo diseño organizativo que responda a las 
necesidades actuales de la empresa, con su respectiva descripción que posibilite 
el desarrollo y aplicación de tecnologías y métodos para actuar sobre la realidad 
y herramientas de evaluación a partir de criterios de deseabilidad resultantes de 
decisiones políticas. 
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2. Reconfiguración de la estructura organizativa 

Una reconfiguración de una estructura organizativa, debe tener en cuenta: 

 La importancia de las unidades organizativas que permita clasificar 
desde las unidades más importantes hasta las de menor rango.  

 La representación de las dependencias jerárquicas.  

 La homogeneidad y acuerdos sobre las formas y los conceptos que 
se van a enumerar, como los objetivos, las funciones y 
responsabilidades de las unidades organizativas. 

 La congruencia entre el organigrama y el manual de la 
organización. 

 La unidad de criterio en la conceptualización y definiciones que se 
utilizan.  

3. Responsabilidades de las unidades organizativas 

Las responsabilidades de las unidades organizativas se ven reflejadas en 
su autoridad definida por las normativas, su competencia (autoridad delegada), 
los resultados a lograr (metas) y los recursos necesarios, mediante el 
presupuesto. 

 

En función de lo señalado, se propone elaborar y aprobar un nuevo 
Manual de Organización que establezca claramente su estructura, organigrama, 
funciones y responsabilidades. 

 

Los aspectos relevantes a considerar para el diseño del Manual son: 

 La articulación entre misión, objetivos y la delegación de autoridad, 
la microestructura, la coherencia interna de las unidades, la 
consistencia, la exclusividad y especificidad de las funciones. 

 La definición de glosario de terminologías y verbos a utilizarse. 

 La desagregación a niveles inferiores (coherencia y delegación), y 
su relación con la autoridad que se le delega. 

 La comunicación y coordinación de cada unidad organizativa 
dependiente. 

 La asignación de responsabilidades de las áreas, que implica 
definir funciones, metas, resultados esperados y recursos 
necesarios.  
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 La configuración de la estructura organizativa, representada por el 
organigrama, que muestre la distribución real de responsabilidades 
de las unidades organizativas. 

 La observación del alcance de la delegación de autoridad.  Esta 
debe ser decreciente en la jerarquía de unidades dependientes y 
evitar superposiciones de responsabilidades. 

 El mejoramiento de la microestructura de la empresa. Los puestos 
de trabajo deben estar jerarquizados según su nivel de importancia 
y estar perfectamente alineados con las responsabilidades de las 
unidades organizativas correspondientes, así como abordar la 
cobertura de los cargos estratégicos que se encuentran vacantes. 

1.3. Sobre los Recursos Humanos 

La planificación integral de los Recursos Humanos en determinante en el 
logro de los resultados de la empresa que dependen de las personas. Los 
resultados que deben ser alcanzados se relacionan causalmente con las 
personas a través de dos variables: 1) el grado de adecuación del 
dimensionamiento, cuantitativo y cualitativo, de los recursos humanos a las 
finalidades perseguidas y 2) la conducta observada por las personas en su 
trabajo. Mediante la Planificación de RRHH, una empresa realiza el estudio de 
sus necesidades, cuantitativas y cualitativas de RRHH a corto, medio y largo 
plazo, contrasta las necesidades detectadas con sus capacidades internas, e 
identifica las acciones que deben emprenderse para cubrir las diferencias. 

Para desarrollar una planificación integral de los RRHH se requiere de 
disponer de la información actualizada sobre el personal, integrada en una base 
de datos.  

Nuestra propuesta de máxima para la empresa es el diseño e 
implementación de un “sistema de información para la gestión integral de 
los recursos humanos” que provea de información sobre las dificultades y 
fortalezas de los Recursos Humanos de las distintas áreas, las necesidades de 
selección de nuevo personal, las necesidades de capacitación y entrenamiento 
del personal, los resultados de las evaluaciones de desempeño del personal y 
su relación con las estructuras organizativas de cada área. 

El primer paso (propuesta de mínima) es consolidar la base de datos 
existente en lo referente a: 

• Actualización de los datos personales de cada empleado/a. 

• Actualización del nivel educativo (nivel de estudio y títulos). 
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• Actualización y depuración del puesto (categoría salarial, 
denominación del puesto/función, situación de revista, ubicación 
geográfica, datos organizativos del puesto, antigüedad, horario). 

• Control del empleado/a (asistencia, licencias). 

• Retribuciones y salario. 

• Evaluaciones de desempeño, promociones y capacitaciones. 

• Salud laboral. 

Por otro lado, sería de suma utilidad que la empresa cuente con un manual 
propio de descripción de puestos de trabajo, que tome como base los 
descriptivos genéricos que se encuentran en el Convenio Colectivo vigente. 

El segundo paso (propuesta de máxima) es la construcción de un 
sistema continuo de indicadores sobre los recursos humanos de la empresa a 
partir del cual sea posible generar distintos tipos de reportes dinámicos de la 
información en vistas a la toma de decisiones, el planeamiento y la gestión de 
los recursos humanos.  

1.3. Sobre el Presupuesto 

A partir del análisis del funcionamiento de las estructuras organizativas se 
observa que los canales de comunicación sobre necesidades, proyección, 
programación y ejecución presupuestarias entre las áreas, no son orgánicos y 
continuos, tanto en relación al flujo de información horizontal como vertical 
(jerárquico), aún en áreas críticas, como ser compras de gas, obras y 
mantenimiento. En los tres últimos presupuestos de la empresa se observa: 
déficit presupuestario, subejecución presupuestaria en áreas críticas y aumento 
de costos de compra de gas con fluctuaciones imprevistas. 

Considerando estos factores se hace imprescindible tener en cuenta la 
articulación entre planificación estratégica y planificación presupuestaria. 

La elaboración de un plan estratégico para DISTRIGAS S.A. implica, entre 
otras cosas, analizar el entorno externo e interno de la empresa, identificar sus 
fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas y establecer objetivos de 
manera clara. Este proceso, supone el involucramiento de las autoridades, 
líderes y equipos clave de la organización a los efectos de garantizar la 
alineación y el compromiso de todos los actores relevantes de la empresa. 

En el contexto señalado es importante destacar que la planificación y el 
presupuesto son interdependientes: la planificación establece las metas y 
acciones a largo plazo, mientras que el presupuesto asigna los recursos 
financieros para lógralos.  
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La integración de la planificación estratégica y su vinculación a la gestión 
presupuestaria ofrece asegurar el cumplimiento de las metas, mejorar el proceso 
de toma de decisiones y la capacidad de operar a corto, mediano y largo plazo, 
incluso en escenarios de incertidumbre.  

Es fundamental que el presupuesto de Distrigas consolide las 
proyecciones relacionadas con todas las unidades organizativas de la empresa. 
Lo que va a permitir una visión integral de las necesidades de inversión, los 
ingresos esperados y los gastos proyectados, tanto a nivel operacional como 
financiero. 

Cada unidad debe aportar sus proyecciones y objetivos para que, en 
conjunto, se puedan establecer metas realistas y alcanzables para toda la 
organización. Es esencial que los responsables de cada área comprendan la 
importancia de sus aportes en el proceso, ya que esto garantiza la alineación de 
los planes de acción con la estrategia general de la empresa. 

Sin embargo, el presupuesto basado únicamente en proyecciones no es 
suficiente para garantizar una ejecución eficiente de los planes de Distrigas. Es 
necesario adicionar controles adecuados para monitorear y evaluar el 
desempeño real frente a lo presupuestado. Estos controles pueden llevarse a 
cabo mediante la confrontación con patrones de desempeño ya preestablecidos. 
Al identificar desviaciones, se pueden llevar a cabo análisis detallados para 
determinar las causas y tomar acciones correctivas a tiempo. 

Además, los controles proporcionan una visión más clara del rendimiento 
de cada área y permiten una mayor transparencia en el uso de los recursos. 

Distrigas S.A. debe considerar el presupuesto como un instrumento 
imprescindible para traducir, implementar, acompañar y controlar sus estrategias 
y operaciones, en línea con la planificación estratégica. 

En este sentido, la participación activa de diversas áreas, especialmente 
las Gerencias sustantivas, en el diseño del presupuesto es fundamental. Esto 
permitirá evaluar la adecuación de sus planes de acción, programación y 
proyección. Además, el presupuesto proporciona una base para evaluar el 
desempeño gerencial y fomenta la coordinación y comunicación entre gerentes 
y jefes de sucursales. 

En función de lo señalado se propone la implementación de un 
presupuesto estratégico efectivo, que permita implementar y controlar las 
estrategias y operaciones de la empresa de manera coherente y alineada con 
sus objetivos. A continuación, se presentan algunas recomendaciones clave 
para guiar este proceso:  
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 Elaborar un plan estratégico de la empresa, estableciendo metas y 
prioridades. 

 Elaborar la planificación operativa anual en función de las metas y 
prioridades establecidas en el plan estratégico.  

 Elaborar un presupuesto estratégico y operacional, en función del 
Plan Estratégico elaborado. 

 Diseñar e implementar mecanismos de seguimiento y control que 
permitan evaluar de manera continua el desempeño de la empresa 
en relación a la planificación y el presupuesto. Estos mecanismos 
deben abarcar diversas áreas, como el avance en las actividades 
planificadas, el cumplimiento de metas y objetivos, el manejo 
adecuado de los recursos financieros, y la ejecución del 
presupuesto. 

 Formar técnicos capaces de trabajar de manera articulada sobre la 
planificación estratégica y presupuesto.  

 Fomentar una mentalidad estratégica en todos los niveles de la 
empresa adoptando una perspectiva integral y a largo plazo en la 
toma de decisiones.  

 Entrenar y capacitar al personal técnico para que trabajen 
orientados por metas. 

 Contar con sistemas y herramientas que permitan planificar y medir 
los resultados. 

 Establecer acuerdos institucionales para definir los medios para 
cumplir los objetivos empresariales.  

 Implementar una estrategia de comunicación interna entre las 
unidades organizativas, estableciendo un enfoque sistemático y 
eficaz para fortalecer la coordinación y colaboración. 

2. Propuesta de lineamientos para la construcción de indicadores 
necesarios para un tablero de control 

Los tableros de control desempeñan un papel fundamental en la gestión 
estratégica, ya que proporcionan una visión integral y accesible del desempeño 
de todas las empresas. Estos tableros permiten a los tomadores de decisión 
analizar y comprender rápidamente la información crítica de la empresa a través 
de una serie de indicadores clave y de otros datos relevantes. 

La construcción de un tablero de control se basa en la definición de 
indicadores. Estos se definen como instrumentos específicos para evaluar el 
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desempeño y medir el progreso hacia los objetivos previamente establecidos. 
Además, se seleccionan en función de los objetivos y de la visión de la empresa, 
proporcionando información relevante y especifica de su gestión.  Al establecer 
indicadores se crea una base objetiva para evaluar el desempeño de la empresa 
y tomar decisiones fundamentadas en esa información. 

Etapa 1: Planificación 

La elaboración de un tablero de control requiriere, de manera 
indispensable, un proceso de planificación estratégica, en el cual se establezcan 
los objetivos de corto, mediano y largo plazo. Sin una planificación estratégica 
previa no es posible realizar un seguimiento y monitoreo adecuado de los 
indicadores clave de la empresa.  

Por lo tanto, es necesario definir los objetivos estratégicos, las 
actividades, los productos y las metas para seleccionar los indicadores 
apropiados. 

El plan estratégico establece la dirección y los objetivos de la empresa a 
largo plazo y proporciona una guía sobre cómo serán alcanzados esos objetivos. 
Es el punto de partida para la toma de decisiones y la definición de los 
indicadores clave de rendimiento (KPI) que se utilizaran en el tablero de control. 

La definición del plan estratégico, como ya fue explicado en el apartado 
anterior, implica necesariamente la participación de todas las unidades 
organizativas bajo la coordinación del Directorio. Son los gerentes, jefes y 
técnicos de las unidades organizativas, quienes van a señalar las fortalezas, 
amenazas, debilidades y oportunidades de sus áreas, trazando propuestas de 
rutas a corto y mediano plazo. A su vez, es el directorio que va a definir los 
objetivos y las metas estratégicas, a partir de la misión y visión de la empresa y 
del conjunto de propuestas de las gerencias. 

Etapa 2: Sistema de Información 

Una vez formulado el plan estratégico, se debe crear un sistema de 
información confiable y sólido. Este sistema debe tener la capacidad de recopilar, 
almacenar y procesar los datos necesarios que alimentarán el tablero de control. 
Debe garantizar la integridad y calidad proveniente de diferentes fuentes, ya 
sean internos, de proveedores externos o fuentes de datos públicas. Con 
respecto a las fuentes internas, son las unidades organizativas quienes deben 
proveer en tiempo y forma los datos necesarios. 

El sistema de información es un instrumento que debe acompañar a los 
desafíos de la gestión. Estos permiten superar la fragmentación de la información 
y de este modo contribuyen a aumentar la efectividad y el fortalecimiento 
institucional. El sistema de información debe garantizar que los datos sean 
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precisos y confiables, lo que a su vez mejorará la toma de decisiones y la 
capacidad de respuesta de la empresa. Además, permitirá la identificación 
temprana de problemas o desviaciones, lo que facilitará la implementación de 
medidas correctivas. Ello implica un ejercicio por parte del directorio y gerentes 
en utilizar los datos procesados por el sistema de información con periodicidad, 
para que sea adoptado por las unidades organizativas y áreas si se desea 
revalorizar sus funciones. 

Además, es fundamental en esta etapa establecer un plan de capacitación 
que permita que gerentes y técnicos estén al tanto sobre el propósito y uso 
efectivo de un sistema de información y del tablero de control. 

Etapa 3: Selección de Indicadores 

Una vez diseñado el sistema de información, se debe proceder a la 
selección de los indicadores clave que reflejen de manera precisa y medible los 
objetivos estratégicos establecidos. Estos indicadores deben ser relevantes, 
cuantificables y alineados con las metas estratégicas de la empresa. Es 
importante considerar el diseño de indicadores financieros y no financieros de 
manera de contar con una visión integral del desempeño de la empresa. Durante 
este proceso, se deberá definir la metodología que permitirá la medición y la 
recopilación de los datos necesarios para cada indicador. Para ello, se presenta 
un formulario para la descripción de cada indicador (ver anexo 1) 

Etapa 4: Diseño del Tablero de Control 

Una vez que se han seleccionado los indicadores es el momento de 
diseñar el tablero de control. En esta etapa se deben decidir las visualizaciones 
y formatos que se utilizarán para presentar los indicadores de manera clara y 
comprensible. Esto puede incluir gráficos, tablas, indicadores de semáforo, 
mapas, entre otros. El diseño debe ser intuitivo y fácil de interpretar, resaltando 
la información más relevante y permitiendo la identificación rápida de tendencias, 
desviaciones o áreas que requieran de mayor atención.  

Etapa 5: Implementación del Tablero de Control 

En esta etapa, se configura la presentación de los indicadores en el 
tablero. Se brindan capacitaciones para el uso efectivo del tablero, asegurando 
que todos los involucrados comprendan su importancia y utilidad en la toma de 
decisiones. El proceso de implementación del Tablero de Control contiene las 
siguientes actividades: 

Im
ple

m
entación  

Identificación, 
jerarquización y 
priorización de áreas 
críticas/estratégicas 
de la empresa 

Identificar las áreas clave o estratégicas de la empresa que 
ejercen una influencia sobre los objetivos estratégicos. Una vez 
identificadas las Áreas Estratégicas, es fundamental jerarquizarlas 
según la importancia que el directorio lo considere.  
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Identificación 
y Jerarquización de 
los Factores Críticos 

Jerarquizar los Factores Críticos de acuerdo a su prioridad. Esta 
acción permitirá optimizar la asignación de recursos para alcanzar los 
objetivos establecidos en cada unidad organizativa y área. 

Definición de 
Parámetros y Niveles 
de Tolerancia  

Establecer los parámetros y niveles de tolerancia para cada 
indicador: 
• Periodo del indicador: intervalo de tiempo considerado para medir el 
indicador. (semanal, mensual, bimestral, entre otros) 
• Apertura: Se refiere al nivel de detalle en la información.  
• Impacto presupuestario: Debe evaluarse si una variación en el 
indicador puede producir una afectación presupuestaria. 
• Frecuencia de actualización. 
• Nivel de Alarma/Tolerancia: Define el punto a partir del cual el 
indicador muestra valores preocupantes. Esto se puede representar, 
por ejemplo, utilizando un semáforo con luces de tres colores: verde 
(indicador en niveles correctos u objetivos a alcanzar), amarillo (niveles 
aceptables que requieren mayor atención y acción para investigar las 
causas de cualquier desvío) y rojo (estado crítico o emergencia que 
requiere acción inmediata). 

En esta etapa, la empresa ya cuenta con suficientes herramientas para 
seleccionar las alternativas de software de tablero de control disponibles en el 
mercado, que se adapten a las necesidades relacionadas al diseño del sistema 
de información e indicadores establecidos. 

Etapa 6: Seguimiento, evaluación y Cursos de Acción 

El tablero de control debe permitir un seguimiento continuo, ofrecer la 
capacidad de analizar resultados y presentar las desviaciones respecto a los 
parámetros establecidos. Del seguimiento y evaluación que proporciona el 
tablero de control es posible establecer, por un lado, modificación y/o nuevos 
indicadores y por el otro, definir cursos de acción claros para abordar 
desviaciones y promover la mejora continua en la empresa. 

El seguimiento, evaluación y cursos de acción deben contar con un plan 
de comunicación para informar a las unidades organizativas sobre el propósito, 
el funcionamiento y los resultados que arroja el Tablero de Control sobre las 
diferentes áreas. 

Es importante destacar que el seguimiento y la evaluación facilitan la 
comparación con estándares previamente establecidos y resultados pasados. 
Esta comparación es fundamental para identificar oportunidades de mejora y 
realizar los ajustes necesarios en procesos, áreas y unidades organizativas. 

A continuación, se presentan los temas e indicadores a tener en cuenta 
para la elaboración del tablero de control de DISTRIGAS S.A:  
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Tema Indicador Descripción5 Fórmula 

Stock e inventario 

Stock de materiales 

Mide la cantidad de 
materiales disponibles para la 
construcción y mantenimiento 
de redes de gas.6 

Cantidad de materiales 
disponibles en inventario para 
la construcción y 
mantenimiento de redes / 
Cantidad de materiales 
planificados para la 
construcción y mantenimiento 
de redes de gas. 

Consumo de combustible 
Muestra la cantidad de 
combustible utilizado en un 
periodo de tiempo establecido 

Cantidad de combustible 
utilizado / Cantidad de 
combustible proyectada 

Utilización de vehículos de 
transporte 

Muestra el nivel de uso de los 
vehículos  

Horas de utilización de 
vehículos / Horas proyectadas 

Desperdicio de materiales 

Muestra el porcentaje del 
valor monetario de los 
materiales desperdiciados 

(Valor monetario de los 
materiales desperdiciados / 
Valor monetario total de los 
materiales presupuestados) * 
100 

Muestra el porcentaje de 
desperdicio de materiales en 
la construcción y 
mantenimiento de las redes 
de gas. 

(Materiales desperdiciados / 
materiales utilizados) * 100 

Compras y 
distribución de gas 

Compra planificada 

Mide el porcentaje de las 
compras de gas de red por 
dentro del sistema 
subsidiado. 

(Órdenes de compra 
ejecutadas / órdenes de 
compras planificadas) * 100 

Mide el porcentaje de las 
compras de gas licuado de 
petróleo por dentro del 
sistema subsidiado. 

Órdenes de compra ejecutadas 
/ órdenes de compras 
planificadas) * 100 

Volúmenes de compra 
Controla el volumen de 
compra / venta de gas en un 
determinado periodo. 

m3 comprados / m3 liquidados 

Saldo de compra / venta 

Controla el saldo entre el 
valor total comprado en 
relación al valor total liquidado 
en un periodo determinado 

Valor de compra / valor de 
ventas 

Costos logísticos  Muestra la incidencia de los 
costos logísticos operativos 

(Costos Totales Logísticos/ 
Total de facturación) * 100 

5 Descripciones de indicadores genéricos que pueden / deben ser desagregados 
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con respecto a la facturación 
generada por la empresa (Costo de transporte de GLP / 

m3 transportados) *100 

Cantidad de combustible 
utilizado para transporte de 
GLP / kilometraje recorrido por 
mes 

Construcción y 
mantenimiento de 
redes 

Avance en la construcción 
de redes 

Mide el progreso en la 
construcción de las redes en 
comparación con la 
planificación establecida 

(Longitud de redes construidas 
/ Longitud total de redes 
planificadas) * 100 

Costo de construcción por 
kilómetro de red 

Muestra el costo promedio de 
construcción por kilómetro de 
red instalada 

Costo total de construcción / 
Longitud total de redes 
construidas 

Seguridad en el sitio de 
construcción 

Mide la seguridad en el lugar 
de construcción, reflejando la 
cantidad de incidentes por 
cada mil horas trabajadas. 

(Número de incidentes de 
seguridad / Cantidad de 
trabajadores en construcción y 
mantenimiento) * 1,000 

Cumplimiento del 
cronograma de 
construcción de redes 

Evalúa el porcentaje de 
cumplimiento de las 
actividades de construcción 
según el cronograma 
establecido. 

(Número de actividades 
completadas a tiempo / 
Número total de actividades 
planificadas) * 100 

Promedio de respuesta en 
el mantenimiento de redes 

Mide el tiempo promedio que 
tarda la empresa en 
responder a las solicitudes de 
mantenimiento de las redes. 

Total de horas utilizadas para 
la respuesta / Número de 
solicitudes de mantenimiento 

Cumplimiento del plan de 
mantenimiento preventivo 

Muestra el porcentaje de 
cumplimiento del plan de 
mantenimiento preventivo 
establecido para las redes. 

(Número de tareas de 
mantenimiento preventivo 
completadas / Número total de 
tareas planificadas) * 100 

Reparaciones preventivas 
planificadas en 
mantenimiento de redes  

Muestra el porcentaje de 
reparaciones preventivas 
realizadas. 

(Número de reparaciones 
preventivas realizadas / 
Número total de reparaciones 
preventivas planificadas) * 100 

Potencial aumento de 
usuarios  

Muestra el porcentaje de 
usuarios de gas que están 
siendo atendidos en relación 
con el total de usuarios 
potenciales o estimados. 

(Número de usuarios de gas 
atendidos / Total de usuarios 
potenciales de gas) * 100 

Gestión de las 
sucursales 

Satisfacción del cliente por 
sucursal 

Evalúa el nivel de satisfacción 
de los usuarios atendidos en 
cada sucursal. 

(Sumatoria de calificaciones de 
satisfacción del usuario / 
Número de usuarios 
consultados) 

Tiempo promedio de 
reparación de fugas 

Evalúa la celeridad con que el 
prestador realiza la 
reparación de fugas grado 2. 

Tiempo promedio de 
reparación Fugas Grado 2/ 
Reparaciones realizadas sobre 
las fugas grado 2. 

Tiempo de respuesta ante 
emergencias 

Verifica el tiempo máximo de 
respuesta ante una situación 
de emergencia (desde la 
denuncia del usuario hasta el 
arribo al lugar). 

Tiempo de respuesta / tiempo 
prefijado por la NAG de 60 
minutos 

Resolución de reclamos 
en el primer contacto 

Muestra el porcentaje de 
reclamos de los usuarios que 

(Número de reclamos resueltos 
en el primer contacto / Número 
total de reclamos) * 100 
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se resuelven en el primer 
contacto 

Satisfacción con el tiempo 
de respuesta 

Evalúa el nivel de satisfacción 
de los usuarios con respecto 
al tiempo de respuesta a sus 
consultas o solicitudes. 

Sumatoria de calificaciones de 
satisfacción con el tiempo de 
respuesta / Número de 
usuarios consultados 

Presupuesto 

Desviación del 
presupuesto 

Muestra la desviación 
porcentual entre el gasto real 
y el presupuesto asignado, 
permitiendo identificar áreas 
donde se han excedido o 
subejecutado los recursos. 

(Gasto ejecutado por área / 
Presupuesto asignado por 
área) * 100 

Déficit/Superávit 
presupuestario  

Mide el resultado financiero 
de la empresa Ingresos - Gastos 

Presupuesto destinado a 
inversión en 
infraestructura 

Muestra la proporción del 
presupuesto destinado a la 
inversión en infraestructura. 

(Presupuesto destinado a 
inversión en infraestructura / 
Presupuesto total) * 100 

Solidez financiera 

Evalúa la solidez financiera 
de la empresa, mostrando la 
proporción de activos en 
relación con los pasivos 

(Activos totales / Pasivos 
totales) * 100 

Control de costos 
Compara los costos reales 
incurridos con los costos 
presupuestados. 

(Costos reales / Costos 
presupuestados) * 100 

Utilización del 
presupuesto asignado 

Muestra el porcentaje del 
presupuesto asignado que se 
ha utilizado por periodo. 

(Gasto real / Presupuesto 
asignado) * 100 

Cumplimiento del plan de 
inversiones 

Muestra el grado de 
cumplimiento del plan de 
inversiones establecido en el 
presupuesto. 

(Gasto real en inversiones / 
Presupuesto asignado para 
inversiones) * 100 

Recursos Humanos 

Cumplimiento de metas de 
reclutamiento 

Muestra el porcentaje de 
cumplimiento de las metas 
establecidas para el 
reclutamiento de nuevos 
empleados. 

(Número de contrataciones 
realizadas / Número de 
contrataciones objetivo) * 100 

Promoción interna 

Muestra el porcentaje de 
empleados que han sido 
promovidos internamente en 
la empresa.  

(Número de promociones 
internas / Número total de 
empleados) * 100 

Cobertura de vacantes Evalúa el porcentaje de la 
cobertura de vacantes. 

(cantidad de vacantes 
cubiertas / Total de vacantes 
disponibles) * 100 

Capacitaciones realizadas 
Muestra de capacitación 
realizadas en un periodo 
determinado 

(Cantidad de capacitaciones 
realizadas / Cantidad de 
capacitaciones planificadas) * 
100 

Necesidad de 
capacitación 

Evalúa la correspondencia 
entre la necesidad de 
capacitación y las 
capacitaciones planificadas  

Evaluación cualitativa 
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Evaluaciones de 
desempeño 

Mide el resultado de las 
evaluaciones de desempeño 

Cantidad de evaluaciones 
satisfactorias / Total de 
evaluaciones realizadas 

Indicadores de 
protección ambiental   

Ruidos en plantas de 
regulación 

Mide los niveles de ruido 
generados en las plantas de 
regulación 

Suma de los niveles de ruido 
registrados / Número total de 
mediciones 

Ruidos en plantas 
compresoras 

Mide los niveles de ruido 
generados por las plantas 
compresoras. 

Suma de los niveles de ruido 
registrados / Número total de 
mediciones 

Control de la emisión de 
gases contaminantes 

Mide el porcentaje las 
emisiones de gases 
contaminantes por fuera del 
planificado (venteo). 

(Emisiones sin control / 
Emisiones con control) * 100 
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Sobre los indicadores sugeridos es recomendable desarrollar nuevos 
indicadores y fórmulas. La implementación de un tablero de control es un 
proceso continuo y evolutivo. Una vez que se ha realizado la implementación 
inicial, se requiere un seguimiento regular del desempeño y un análisis de los 
resultados obtenidos. Es en este punto donde se deben realizar los ajustes 
necesarios, revisar y actualizar los indicadores en función de los cambios en los 
objetivos estratégicos y las necesidades de la empresa. 

A modo de conclusión, cabe destacar que la implementación de un tablero 
de control no es un evento aislado, sino un proceso continuo y evolutivo en el 
que se busca alcanzar la mejora continua y la eficiencia en la gestión de la 
empresa. Una vez que se ha completado la fase de implementación, el trabajo 
no termina ahí; es solo el inicio de un ciclo de seguimiento y retroalimentación 
constante. 

El seguimiento periódico del rendimiento es esencial para evaluar el 
desempeño de la empresa en relación con los objetivos establecidos. A través 
de un análisis minucioso de los resultados obtenidos, es posible identificar 
unidades organizativas y áreas que están funcionando de manera óptima y 
aquellas que requieren atención y mejora. Este proceso de evaluación brinda 
una visión clara de la eficacia de las estrategias y permite realizar ajustes o 
cambios oportunos para adaptarse a las condiciones cambiantes del entorno 
empresarial. 

Es en la etapa de seguimiento y análisis donde la participación activa de 
los responsables y los directivos de la empresa juega un papel fundamental. Se 
deben mantener canales de comunicación abiertos y fluidos para que todos los 
involucrados en la toma de decisiones tengan acceso a la información 
actualizada y relevante proporcionada por el sistema de información y el tablero 
de control. De esta manera, se promueve una cultura empresarial basada en 
información, lo que permite tomar decisiones fundamentadas y oportunas en 
lugar de depender de suposiciones o intuiciones. 

Una de las prácticas más valiosas es la revisión y actualización constante 
de los indicadores del tablero de control. Los objetivos y metas de la empresa 
pueden cambiar a medida que se enfrentan nuevos desafíos y oportunidades, y 
es imperativo que los indicadores reflejen esos cambios. Los indicadores deben 
ser relevantes y alineados con las prioridades de la empresa, asegurándose de 
que se estén midiendo los aspectos más críticos para el éxito. 

Además, se debe fomentar un enfoque colaborativo en el análisis de los 
resultados. La combinación de diferentes perspectivas y conocimientos de los 
equipos en distintas unidades organizativas y áreas puede enriquecer la 
interpretación de la información y ofrecer soluciones integrales a los desafíos 
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detectados. La comunicación efectiva y la colaboración entre los diferentes 
niveles jerárquicos son esenciales para asegurar una comprensión clara de los 
hallazgos y garantizar la adopción efectiva de medidas correctivas o de mejora. 

Asimismo, la implementación de un tablero de control exitoso no se limita 
solo a aspectos técnicos o numéricos; también implica una dimensión humana y 
de liderazgo. La capacitación y el desarrollo del talento humano son 
fundamentales para que los gerentes y técnicos comprendan la importancia y 
utilidad del tablero de control en su trabajo diario.  

Para finalizar, la implementación de un Tablero de Control es un proceso 
dinámico que implica un compromiso continuo con la mejora y la eficacia 
organizacional. Al realizar un seguimiento regular, actualizar los indicadores en 
función de las necesidades cambiantes y fomentar una cultura empresarial 
basada en información y colaboración, se puede lograr una toma de decisiones 
fundamentada.  
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ANEXO 1: Formulario para la descripción de un indicador 

(a)UNIDAD ORGANIZATIVA 

 

(b)TITULO DEL INDICADOR 

 

(c)DESCRIPCIÓN (sin límite de caracteres) 

 

(d) META (estilo narrativo, cuantificación y plazo) (e)LINEA DE BASE 

  

(f) Nivel de Tolerancia  

Verde: >X% 

Amarillo: Y% al X% 

Rojo: <Y% 

(g) TIPO DE INDICADOR (marque con una "X" lo que 
corresponda) 

(h)TENDENCIA (marque con una "X" lo 
que corresponda) 

Impacto   Aumentar   

Resultado                                                                            Disminuir                                            

Producto  Mantener  

(i) UNIDAD DE MEDIDA (j) FORMULA DE CALCULO 

    

(k) FRECUENCIA: (INDIQUE: M=mensual; B=bimestral; T=trimestral; C=cuatrimestral; 
S=semestral; A=anual) 

(m)DESAGREGACIÓN 
GEOGRÁFICA (si / no) (n) PERÍODO DE EVALUACIÓN 

  Inicio   Fin  

(o)RESPONSABLE DE DEFINIR LA META DEL INDICADOR 

Nombre y Apellido Teléfono E-mail 

     

(p)RESPONSABLE DE OTORGAR PERIODICAMENTE DATOS DE AVANCE DE INDICADORES 
ACTUALIZADOS 

Nombre y Apellido Teléfono E-mail 
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Glosario del Formulario 
(a) UNIDAD ORGANIZATIVA: En este campo, se debe indicar la unidad o departamento de la organización 
responsable del seguimiento y gestión del indicador. 

(b) TÍTULO DEL INDICADOR: En esta casilla, se debe colocar el nombre o título del indicador que se está 
diseñando. El título debe ser claro y descriptivo para facilitar su identificación. 

(c)DESCRIPCIÓN: En esta sección, se proporciona una descripción detallada del indicador sin limitación 
de caracteres. Aquí se explica qué aspecto o proceso de la organización se medirá a través de este 
indicador. 

(d) META: Se especifica la meta a alcanzar con el indicador. La meta debe estar redactada de forma 
narrativa y, si es posible, cuantificada con valores numéricos que indiquen el nivel objetivo a lograr. Además, 
se debe establecer el plazo o período de tiempo para alcanzar la meta. 

(e)LÍNEA DE BASE: Este apartado indica el punto de partida o nivel actual del indicador antes de 
implementar acciones de mejora. La línea de base sirve como referencia para evaluar el progreso hacia la 
meta establecida. 

(f) NIVEL DE ALARMA/TOLERANCIA: Define el punto a partir del cual el indicador muestra valores 
preocupantes. Esto se puede representar, por ejemplo, utilizando un semáforo con luces de tres colores: 
verde (indicador en niveles correctos u objetivos a alcanzar), amarillo (niveles aceptables que requieren 
mayor atención y acción para investigar las causas de cualquier desvío) y rojo (estado crítico o emergencia 
que requiere acción inmediata). 

(g) TIPO DE INDICADOR: Se marca con una "X" el tipo de indicador que corresponde al objetivo del mismo. 
Puede ser: 

• Impacto: Mide el cambio a nivel global o a largo plazo producido por las acciones de la 
organización. 

• Resultado: Mide los logros obtenidos a nivel de objetivos específicos definidos en un proyecto o 
programa. 

• Producto: Mide los productos o entregables generados por un proyecto o actividad concreta. 

(h) TENDENCIA: Se marca con una "X" la tendencia que se espera para el indicador en relación con la 
meta establecida. Puede ser: 

• Aumentar: Se espera un incremento en el valor del indicador para alcanzar la meta. 

• Disminuir: Se espera una reducción en el valor del indicador para alcanzar la meta. 

• Mantener: Se busca mantener el valor del indicador dentro de ciertos límites para lograr la meta. 

(i) UNIDAD DE MEDIDA: Se especifica la unidad en la que se medirá el indicador, por ejemplo, porcentaje, 
cantidad, tiempo, etc. 

(j) FÓRMULA DE CÁLCULO: Aquí se detalla la fórmula matemática o el método utilizado para calcular el 
valor del indicador.  

(k) FRECUENCIA: Se indica la periodicidad con la que se recopilarán los datos del indicador. Puede ser 
mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, semestral o anual. 

(m) DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA: Se marca con "si" o "no" para indicar si el indicador se desglosará 
o analizará por regiones geográficas o ubicaciones específicas. 

(n) PERÍODO DE EVALUACIÓN: Se especifica el período de tiempo en el cual se evaluará el indicador. Se 
indican las fechas de inicio y fin de la evaluación. 

(o) RESPONSABLE DE DEFINIR LA META DEL INDICADOR: Se indica el nombre y apellido de la persona 
responsable de establecer la meta del indicador, así como su número de teléfono y correo electrónico de 
contacto. 
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(p) RESPONSABLE DE OTORGAR PERIÓDICAMENTE DATOS DE AVANCE DE INDICADORES 
ACTUALIZADOS: Se indica el nombre y apellido de la persona responsable de proporcionar regularmente 
los datos actualizados del indicador, junto con su número de teléfono y correo electrónico de contacto. Esta 
persona es la encargada de mantener actualizada la información del indicador en el formulario. 
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